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SECCIÓN OFICIAL
Resoluciones

RESOLUCIÓN Nº 654-MSALGP-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Miércoles 13 de Mayo de 2020
 
VISTO la Constitución de la Provincia de Buenos Aires, las Leyes N° 15.164 y N° 15.165, el Decreto del Poder Ejecutivo
Nacional N° 260/2020, el Decreto Provincial N° 132/2020, la Resolución RESO-2020-393-GDEBA-MSALGP, el expediente
EX-2020-08467621-GDEBA-SSPYCSMSALGP y,
 
CONSIDERANDO:
Que mediante el Decreto del Poder Ejecutivo Nacional N° 260/2020 se amplió por el plazo de un (1) año, la emergencia
pública en materia sanitaria establecida por Ley N° 27.541, en virtud de la pandemia declarada por la Organización Mundial
de la Salud (OMS) en relación con la enfermedad por coronavirus 2019 (COVID-19);
Que, en el ámbito de la Provincia de Buenos Aires, mediante el Decreto N° 132/2020 se declaró la emergencia sanitaria,
por el término de ciento ochenta (180) días a partir de su dictado;
Que la enfermedad por COVID-19, de rápida propagación supone un riesgo para la salud pública y exige una respuesta
inmediata y coordinada para contenerla e interrumpir el contagio;
Que, en este contexto, corresponde al Ministerio de Salud de la provincia de Buenos Aires, de conformidad con lo
establecido en la Ley Nº 15.164, intervenir en la producción de información y la vigilancia epidemiológica para la
planificación estratégica y toma de decisiones en salud, así como entender en la regulación y control sanitario en efectores
públicos y privados;
Que en concordancia con la mencionada ley se dictó la resolución RESO-2020-393- GDEBA-MSALGP, que establece la
obligatoriedad de ejecución de los protocolos que la autoridad provincial publica periódicamente en función de las epidemias
en curso de dengue, sarampión, y coronavirus, para todos los establecimientos de salud públicos o privados que
desarrollen sus actividades en el territorio de la Provincia de Buenos Aires, independientemente de su fuente de
financiamiento;
Que la confección y actualización de los mismos implica monitorear brotes y contribuir al conocimiento de las
enfermedades, sus complicaciones y secuelas, a fin de respaldar la toma de medidas de prevención, asistencia y
rehabilitación en sus diferentes manifestaciones;
Que el país se encuentra en estado de alerta respecto de la vigilancia epidemiológica y la respuesta integrada, a fin de
detectar casos sospechosos de manera temprana, asegurar el aislamiento de los mismos, brindar la atención adecuada a
los pacientes e implementar las medidas de investigación, prevención y control tendientes a reducir el riesgo de
diseminación de la infección en la población;
Que la Dirección Provincial de Planificación Operativa en Salud de la referida cartera ministerial, pone a consideración el
PROTOCOLO DE ATENCIÓN EN NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES;
Que, frente al riesgo que genera el avance de la referida enfermedad, resulta conveniente intensificar la adopción de
medidas que, según los criterios epidemiológicos, resultan adecuadas para direccionar el esfuerzo sanitario y neutralizar su
propagación;
Que ha tomado la intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 15.164 y el Decreto N° 132/2020;
Por ello;
 

EL MINISTRO DE SALUD DE LA
PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°: Aprobar el PROTOCOLO DE ATENCIÓN EN NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES que como ANEXO
ÚNICO (IF-2020-08452862-GDEBA-DPPOSMSALGP), forma parte de la presente.
ARTÍCULO 2°: Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA
 
Daniel Gustavo Gollán, Ministro

ANEXO/S

ANEXO UNICO 62054db62b705d22e12109b3fd0148928c84726303106cd345551839a19ddd7b Ver

RESOLUCIÓN N° 297-MPCEITGP-2020
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LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 8 de Mayo de 2020

 
VISTO el expediente EX-2020-06187932-GDEBA-DTAYLDLIIMPCEITGP, por el cual se propicia la cobertura de un (1)
cargo en la planta temporaria -personal de gabinete- en el Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Ley Nº 15.164 fue creado el Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica, y se determinaron las
misiones y funciones del Señor Ministro;
Que por las presentes se propicia la designación de Sofía Ailén LACOSTA, como planta temporaria - personal de gabinete
de la Subsecretaría de Promoción Sociocultural, a partir de 1° de marzo de 2020;
Que la agente propuesta reúne las condiciones de idoneidad necesarias para desempeñar debidamente la función;
Que por Decreto Nº 1278/16 se aprobó el régimen modular para el personal de gabinete, en virtud del cual a los fines de
estipular la remuneración se le asigna una cantidad de módulos mensuales de acuerdo al nivel jerárquico del funcionario al
que asista;
Que la Subsecretaría de Promoción Sociocultural propicia asignarle a la nombrada la cantidad de un mil (1000) módulos
mensuales, por lo que consta la existencia de cupo disponible a tal efecto;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de
Empleo Público y Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público, dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la situación se ajusta a lo previsto en los artículos 111 inciso a) y 113 de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado por
Decreto Nº 1869/96, modificada por Ley Nº 14815), Decreto Nº 1278/16 y Nº 272/17 E;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN EL DECRETO
Nº 272/17 E Y N° 1278/16, EL MINISTRO DE PRODUCCIÓN,

CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 

ARTÍCULO 1º. Designar en la Jurisdicción 1.1.1.11.1., MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, CIENCIA E INNOVACIÓN
TECNOLÓGICA, a partir del 1° de marzo de 2020, a Sofía Ailén LACOSTA (D.N.I. Nº 39.958.407, Clase 1996), como planta
temporaria - personal de gabinete de la Subsecretaría de Promoción Sociocultural, con una cantidad asignada de un mil
(1000) módulos mensuales, de conformidad con lo previsto en los artículos 111 inciso a) y 113 de la Ley Nº 10.430 (Texto
Ordenado por Decreto Nº 1869/96, modificada por Ley Nº 14815), Decreto Nº 1278/16 y Nº 272/17 E.
ARTÍCULO 2º. Registrar, notificar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal, a la Secretaría General, dar al Boletín
Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Augusto Eduardo Costa , Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 63-SSOPMIYSPGP-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 12 de Mayo de 2020

 
VISTO el Expediente N° EX-2020-09124259-GDEBA-DPTLMIYSPGP, los Decretos de Necesidad y Urgencia N° 260/2020
y N° 297/2020 prorrogado por el Decreto N° 325/2020 del Poder Ejecutivo Nacional, los Decretos Nº 132/2020 y N°
203/2020 del Gobernador de la Provincia de Buenos Aires, las Decisiones Administrativas Nº 446/2020 y N° 763/2020 de la
Jefatura de Gabinete de Ministros de la Nación, y las Resoluciones N° RESO-2020-189-GDEBA-MIYSPGP y RESO-2020-
193-GDEBAMIYSPGP, RESO-2020-199-GDEBA-MIYSPGP y RESO-2020-215-GDEBA-MIYSPGP; y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante el Decreto de Necesidad y Urgencia Nº 260/20, el Poder Ejecutivo Nacional amplió por el plazo de UN (1)
año la emergencia pública en materia sanitaria establecida por la por Ley Nº 27.541, en virtud de la pandemia declarada
por la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD (OMS) en relación con el coronavirus COVID-19;
Que mediante el Decreto N° 132/2020, el Gobernador de la Provincia de Buenos Aires ha declarado la emergencia
sanitaria en el territorio bonaerense por el término de ciento ochenta (180) días, a partir del dictado del mismo, a tenor de la
enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID- 19);
Que el 19 de marzo del corriente año, el Presidente de la Nación dictó el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 297/2020,
disponiendo, a fin de proteger la salud pública, para todas las personas que habitan en el país o se encuentren en él en
forma temporaria, la medida de “aislamiento social, preventivo y obligatorio” desde el 20 hasta el 31 de marzo inclusive,
pudiéndose prorrogar este plazo por el tiempo que se considere necesario en atención a la situación epidemiológica;
Que por el Decreto de Necesidad y Urgencia del Poder Ejecutivo Nacional N° 325/2020 se prorrogó la medida de
“aislamiento social, preventivo y obligatorio” hasta el 12 de abril inclusive del corriente año;
Que a través del artículo 6° del Decreto de Necesidad y Urgencia N° 297/2020, se dispuso que quedarán exceptuadas del
cumplimiento del “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y de la prohibición de circular, las personas afectadas a las
actividades y servicios declarados esenciales en la emergencia, y que sus desplazamientos deberán limitarse al estricto
cumplimiento de esas actividades y servicios;
Que por su inciso 17 se incluyó a “las personas afectadas a las actividades y servicios declarados esenciales en la
emergencia”, incluidas las ocupadas en el “mantenimiento de servicios básicos (agua, electricidad, gas, comunicaciones,
etc.) y atención de emergencias”;
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Que el artículo 2, inciso a), de la Decisión Administrativa Nº 446/2020 de la Jefatura de Gabinete de Ministros de la
Nación exceptua de la tramitación del “Certificado Único Habilitante para Circulación - COVID 19” creado por la Resolución
Nº 48/2020 del Ministerio del Interior de la Nación a "las personas incluidas en los supuestos previstos en los incisos 1, 2, 3,
4, 5, 8, 9, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 21 y 24 del artículo 6º del Decreto Nº 297/20 y artículo 1° punto 2 de la Decisión
Administrativa N° 429/20, quienes deberán acreditar su condición a través de las formalidades y procedimientos que las
autoridades competentes establezcan a tal fin";
Que a posteriori la Decisión Administrativa N° 763/2020, artículo 1° de la Jefatura de Gabinete de Ministros de la Nación,
formula excepciones del cumplimiento del “aislamiento social, preventivo obligatorio” y de la prohibición de circular;
Que Autopistas de Buenos Aires S.A. (AUBASA) es la empresa concesionaria de la Autopista Buenos Aires - La Plata y del
Sistema Vial Integrado del Atlántico (SVIA) conformado por las rutas provinciales 2, 11, 36, 56, 63 y 74 de conformidad con
los Contratos de Concesión respectivamente aprobados por los Decretos 909/2013 y 03/2017 del Poder Ejecutivo de la
Provincia de Buenos Aires;
Que, en tal carácter, AUBASA tiene a cargo tareas esenciales de seguridad de los usuarios que transitan los caminos que
tiene dados en concesión;
Que, atento ello y, a fin de garantizar la continuidad de todos los servicios esenciales en la emergencia, corresponde
ampliar el alcance de lRESO-2020-189-GDEBA-MIYSPGP modificada por RESO-2020-193-GDEBA-MIYSPGP, RESO-
2020-199-GDEBA-MIYSPGP y RESO-2020-225-GDEBA-MIYSPGP;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 26 de la Ley N° 15.164 y por los
Decretos N° 36/2020, N° 132/2020, N° 165/2020 y N° 203/2020;
Que por Reso-2020-221-GDEBA-MIYSPGP, el Ministro de Infraestructura y Servicios Públicos en su Artículo 3° delega en
el Subsecretario de Obras Públicas la facultad de ampliar la nómina de autoridades superiores y personal exceptuado del
cumplimiento de las medidas de “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y de la prohibición de circular, establecidas en
el Anexo I (IF-2020-06244142-GDEBASSTAYLMIYSPGP) de la referida Resolución, cuando ello fuere necesario, en los
términos del artículo 6° del PEN N° DECNU-2020-297-APN-PTE prorrogado por el Decreto N° PEN N° DECNU-2020-325-
APN-PTE y del artículo 3° del Decreto N° 165/2020, de acuerdo a la evolución de la emergencia sanitaria;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 3º de la RESO-2020-221-GDEBA-
MIYSPGP;
 

EL SUBSECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS DEL MINISTERIO DE
INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Ampliar la nómina de personal de Autopistas de Buenos Aires Sociedad Anónima (AUBASA), a las personas
detalladas en el Anexo I (IF-2020-09107706-GDEBA-SSOPMIYSPGP) que forma parte integrante de la presente, a fin de
dar cumplimiento a las actividades correspondientes a cada agente.
ARTÍCULO 2º.- Comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial, notificar a la Dirección de Vialidad de la Provincia de Buenos
Aires y a Autopistas de Buenos Aires Sociedad Anónima. Cumplido, archivar.
 
Ernesto Selzer, Subsecretario

ANEXO/S

ANEXO 9796e31e4b9b85981548449fcb424a135cc086ee0d060bc3d776b641b1a9fd7b Ver

RESOLUCIÓN Nº 206-OPDS-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Lunes 11 de Mayo de 2020
 
VISTO el expediente EX-2020-05790468-GDEBA-DGAOPDS, la Ley Nacional Nº 27.541, el Decreto Nacional Nº 260/20,
el Decreto Provincial Nº 132/20, las Leyes Nº 11.347, N° 13.592, Nº 15.164, y
 
CONSIDERANDO:
Que el virus que causa el COVID-19 produce enfermedades respiratorias, conociéndose que la principal vía de contagio es
de persona a persona, que su rápida propagación supone un riesgo para la salud pública y exige una respuesta inmediata
y coordinada para contener la enfermedad e interrumpir la propagación y el contagio;
Que el día 11 de marzo de 2020 el Director de la Organización Mundial de la Salud caracterizó oficialmente al virus que
causa el COVID-19 como pandemia;
Que por el Decreto PEN N° 260 del 12 de marzo de 2020 se amplió en nuestro país la emergencia pública en materia
sanitaria establecida por Ley N° 27.541, por el plazo de UN (1) año en virtud de la pandemia declarada;
Que por el Decreto N° 132/2020 se declaró la emergencia sanitaria en el territorio bonaerense, por el término de ciento
ochenta (180) días a partir de su dictado;
Que mediante la Ley Nº 11.347 se reguló el tratamiento, manipuleo, transporte y disposición final de residuos patogénicos,
entendiéndose como tales a todos aquéllos desechos ó elementos materiales en estado sólido, semisólido, líquido ó
gaseoso, que presentan características de toxicidad y/o actividad biológica que puedan afectar directa ó indirectamente a
los seres vivos, y causar contaminación del suelo, del agua ó la atmósfera; que sean generados con motivo de la atención
de pacientes (diagnóstico, tratamiento, inmunización ó provisión de servicios a seres humanos ó animales), así como
también en la investigación y/o producción comercial de elementos biológicos;
Que este Organismo Provincial para el Desarrollo Sostenible, resulta autoridad de aplicación de la Ley Nº 11.347, en lo
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atinente al manipuleo, transporte, tratamiento y disposición final de los residuos patogénicos;
Que, asimismo, es la autoridad de aplicación de la Ley N° 13.592, que regula la Gestión Integral de Residuos Sólidos
Urbanos en la Provincia, de acuerdo con las normas establecidas en la Ley Nacional Nº 25.916 de “presupuestos mínimos
de protección ambiental para la gestión integral de residuos domiciliarios”; en virtud de lo establecido por el artículo 1° de la
reglamentación aprobada por Decreto N° 1.215/10;
Que para afrontar las posibles consecuencias de la pandemia se han dispuesto una serie de sitios de aislamiento colectivo
no hospitalario, en los que se tratarán a las personas contagiadas que no requieran internación hospitalaria pero si de
cuidados sanitarios;
Que en las habitaciones y en los sitios de aislamiento colectivo no hospitalarios donde se encuentren pacientes en
tratamiento por el nuevo coronavirus (COVID-19), se generan residuos tales como guantes, pañuelos, mascarillas, y otros
desechos que genera la persona afectada y/o quien la cuide, los que no pueden dejar de considerarse como residuos
patogénicos por poseer propiedades infecciosas causadas por la presencia de microorganismos patógenos y toxinas;
Que en los sitios de aislamiento se utilizan elementos tales como ropa de cama, de trabajo, mantelería, batas, fundas
apoyacabezas, fundas cubrecamilla, vajillas y utensilios de cocina etc, para atender las necesidades de las personas
tratadas por síntomas relacionados al nuevo coronavirus (COVID-19), los que para poder ser reutilizados deben ser
higienizados correctamente;
Que un manipuleo y tratamiento inadecuado de esos residuos y de la ropa de mediano y alto riesgo sanitario, podrían
provocar diversos perjuicios al ambiente, y a la salud de los trabajadores y colaboradores que se desempeñen en los
centros de aislamiento colectivo no hospitalario, en la de los pacientes y en la de la comunidad en general;
Que los residuos que se producen en áreas comunes de los sitios de aislamiento, como los derivados de cocinas, comedor,
pasillos y baños (no utilizados por afectados), deben ser tratados como residuos domiciliarios.
Que, la evolución de la situación epidemiológica exige que se adopten medidas de gestión adecuadas, rápidas, eficaces y
urgentes, sumadas a las ya implementadas, a fin de mitigar la propagación del virus y el impacto sanitario;
Que se ha expedido la Dirección Provincial de Residuos formulando una serie de recomendaciones a implementarse en los
sitios de aislamiento colectivo no hospitalario, el que corresponde aprobarse como Anexo del presente (IF-2020-8511462-
GDEBA-DPROPDS).
Que las recomendaciones efectuadas se realizan sin perjuicio de las normas que al efecto puedan dictar otras
reparticiones.
Que a efectos de evitar eventuales perjuicios para la salud de la población corresponde prohibir el ingreso de los residuos
domiciliarios que se generen en los sitios de aislamiento colectivo no hospitalario al circuito de residuos reciclables.
Que en esa línea corresponde que los responsables de los sitios de aislamiento colectivo no hospitalario comuniquen en
forma fehaciente su funcionamiento, indicando en forma precisa el domicilio y ellugar donde se depositarán los residuos
para su recolección, a las empresas que se encarguen del traslado de los residuos domiciliarios en la zona en la que se
encuentren asentados los establecimientos.
Que ha tomado intervención la Dirección Provincial de Gestión Jurídica, Faltas y Contenciosos;
Que se ha expedido la Asesoría General de Gobierno;
Que la medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley Nº 15.164 y su similar N° 11.347;
Por ello,
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL ORGANISMO PROVINCIAL
PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar las recomendaciones para una adecuada gestión de residuos y para el lavado de prendas y ropa
de cama que se produzcan y/o utilicen en los sitios de aislamiento colectivo no hospitalario de acuerdo a los procedimientos
previstos en el Anexo Único (IF-2020-8511462-GDEBA-DPROPDS) que forma parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 2°. Determinar que los responsables de los sitios de aislamiento colectivo no hospitalario deberán comunicar en
forma fehaciente su funcionamiento, indicando en forma precisa el domicilio y el lugar donde se depositarán los residuos
para su recolección, a las empresas que se encarguen del traslado de los residuos domiciliarios en la zona en la que se
encuentren asentados.
ARTÍCULO 3°. Determinar que las empresas que se encarguen del traslado y disposición de los residuos domiciliarios que
se generen en sitios de aislamiento colectivo no hospitalario deberán garantizar que los mismos no ingresen al circuito de
residuos reciclables.
ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial. Cumplido, archivar.
 
Juan Ignacio Brardinelli, Director Ejecutivo

ANEXO/S

ANEXO fece641afced5e48fb373d033f11e06515b7aafa6421852538aa3491605efdf6 Ver

RESOLUCIÓN N° 943-IVMIYSPGP-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES
Sábado 2 de Mayo de 2020

 
VISTO las Resoluciones Nº 5489/14, 5490/14 y 5491/14, a través de la cual se estableció el precio final de cada unidad
funcional y unidad complementaria que componen el complejo “Arenas Blancas 77 Viviendas” de la localidad de Mar del
Plata, partido de General Pueyrredón; y
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CONSIDERANDO:
Que el precio mencionado fue establecido a los efectos de proceder a la regularización dominial de los mencionados
inmuebles, los cuales fueron construidos en el marco de la ex Operatoria Provincia, instituida por Resolución Nº 1720/96;
Que las mencionadas Resoluciones no fueron debidamente notificadas, ni publicadas;
Que por diversos motivos el proceso de regularización fue demorado, con la lógica consecuencia de la desactualización de
los precios fijados, atento los casi seis (6) años transcurridos desde el dictado de los actos administrativos que los
estableció;
Que la necesidad de contar con recursos para llevar adelante el objetivo institucional de atender la demanda de viviendas
dignas de la población con mayores necesidades hace ineludible instar al recupero de las sumas invertidas en la
construcción de dicho conjunto habitacional;
Que a tales efectos corresponde su actualización, siendo de aplicación en el caso el Artículo 24 del Decreto N.º 699/10, el
cual establece el procedimiento a aplicar a esos fines, y que fuera utilizado para el dictado de Resoluciones N.º 5489/14,
5490/14 y 5491/14;
Que se ha procedido a realizar una nueva tasación de las unidades funcionales y complementarias de dicho complejo,
teniendo en cuenta las mismas incidencias contempladas en los actos administrativos arriba mencionados; 
Que ha dictaminado la Asesoría General de Gobierno, intervenido la Contaduría General de la Provincia y tomado vista la
Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 6º del Decreto - Ley N.º 9573/80, Ley
Orgánica del Instituto de la Vivienda;
Por ello:
 

EL ADMINISTRADOR GENERAL DEL INSTITUTO DE LA VIVIENDA
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º: Actualizar el precio final de cada unidad funcional y unidad complementaria que componen el complejo
“Arenas Blancas 77 Viviendas” de la localidad de Mar del Plata -partido de General Pueyrredón- que fuera dispuesto por las
Resoluciones N.º 5489/14, 5490/14 y 5491/14, de acuerdo a los valores obrantes en el Anexo I (IF-2020-08157571-
GDEBA-DGIYSIV), el cual pasa a formar parte integrante del presente acto administrativo.
ARTÍCULO 2º: Regístrese, notifíquese a Fiscal de Estado, comuníquese, publíquese, dése al Boletín Oficial y al SINBA.
Cumplido, archívese
 
Carlos Adrian Pisoni, Administrador.

ANEXO/S

ANEXO cd4bf36920a373dab731f66ed013c1ae2208339d34f7ef41146510fc3b2f1393 Ver

Resoluciones Firma Conjunta
RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA N° 958-DGCYE-2020

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 11 de Mayo de 2020

 
VISTO el expediente EX-2020-02743402-GDEBA-SDCADDGCYE, mediante el cual tramita la limitación de funciones
jerárquicas transitorias del docente Pablo Raúl RIVADULLA, al cargo de Asesor Docente provisional de la Subsecretaría de
Educación, y la nueva asignación de funciones jerárquicas transitorias como Director de la Dirección de Tribunal de
Disciplina, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante RESFC-2017-792-E--GDEBA-DGCYE se asignaron funciones jerárquicas transitorias al docente
RIVADULLA como Asesor Docente provisional de la Subsecretaría de Educación, a partir del 1 de julio de 2017;
Que se propone una nueva asignación de funciones jerárquicas transitorias al docente RIVADULLA como Director de la
Dirección de Tribunal de Disciplina, por lo cual cesa en las funciones de Asesor Docente provisional en virtud del artículo
75.13.3.7 de la Ley 10579 texto ordenado por el Decreto N° 441/95;
Que el docente RIVADULLA acredita la capacidad y experiencia para el desempeño de las funciones jerárquicas
transitorias aludidas;
Que la Subsecretaría de Educación propicia el dictado del pertinente acto administrativo;
Que en virtud de la propuesta de asignación de funciones indicada, el señor RIVADULLA solicita la reserva de cargo
prevista en el artículo 23 de la Ley N° 10430, en su cargo del Agrupamiento Personal Jerárquico - Oficial 1° - Categoría 24 -
Personal de apoyo, en la ex Dirección de Formación Inicial, actual Dirección de Formación Docente Inicial;
Que la Dirección de Personal propicia proyectar el acto administrativo de reserva de cargo en los términos del artículo 23
de la Ley Nº 10430 texto ordenado por Decreto Nº 1869/96, en virtud que el agente Pablo Raúl RIVADULLA ha sido
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reubicado a partir del 1 de julio de 2017, en un (1) cargo del Agrupamiento Personal Jerárquico - Oficial Principal 1º -
Categoría 24 - Personal de Apoyo, con imputación a la Jurisdicción 11220 - Entidad 50 - Finalidad 3 - Función 4.1 - PRG
008 AES 001 - F.F.1.1. - Partida Principal 1 - Partida Subprincipal 1 - Régimen Estatutario 01 Agrupamiento Ocupacional
06, en la ex Dirección de Formación Inicial, actual Dirección de Formación Docente Inicial (Docente), dependiente de la
Dirección Provincial de Educación Superior de la Subsecretaría de Educación;
Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 69, inciso a, de la Ley Nº 13688;
Por ello,
 

LA DIRECTORA GENERAL DE
CULTURA Y EDUCACIÓN

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Limitar, a partir del 26 de enero de 2020, las funciones jerárquicas transitorias del docente Pablo Raúl
RIVADULLA, DNI 21.666.163, Clase 1970, como Asesor Docente provisional de la Subsecretaría de Educación, las que le
fueran asignadas por RESFC-2017-792-E-GDEBA-DGCYE.
ARTÍCULO 2°. Asignar, a partir del 27 de enero de 2020, funciones jerárquicas transitorias en el cargo de Director de la
Dirección de Tribunal de Disciplina dependiente de la Subsecretaría de Educación, al docente Pablo Raúl RIVADULLA, DNI
21.666.163, Clase 1970, relevando un cargo de Regente del Centro de Formación Profesional N° 429 del distrito de La
Plata.
ARTÍCULO 3°. Conceder, a partir del 27 de enero de 2020, y mientras desempeñe el cargo de Director de la Dirección de
Tribunal de Disciplina dependiente de la Subsecretaría de Educación, la reserva de cargo en los términos del artículo 23 de
la Ley Nº 10430 texto ordenado por Decreto Nº 1869/96 al agente Pablo Raúl RIVADULLA, DNI 21.666.163, Clase 1970,
quien revista en un cargo del Agrupamiento Personal Jerárquico - Oficial Principal 1º - Categoría 24 - Personal de Apoyo,
en la Dirección de Formación Docente Inicial (Docente), dependiente de la Dirección Provincial de Educación
Superior de la Subsecretaría de Educación.
ARTÍCULO 4°. La presente resolución será refrendada por la Subsecretaria de Administración y Recursos Humanos y la
Subsecretaria de Educación de este organismo.
ARTÍCULO 5°. Registrar esta resolución en la Dirección de Coordinación Administrativa. Notificar por intermedio de la
Dirección de Personal a quienes corresponda. Publicar en el Boletín Oficial. Cumplido, archivar. 
 
Paula Veronica Ferraris, Subsecretaria; Claudia Cristina Bracchi, Subsecretaria; María Agustina Vila, Directora.

Disposiciones
DISPOSICIÓN N° 137-IHMSALGP-2020

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 22 de Abril de 2020

 
VISTO el expediente 2020-06317011-GDEBA-DPTADCYGSAMOMSALGP por medio del cual se gestiona la adquisición
de OBLEAS, INDICADORES IRRADIACION, BOLSAS FRACCIONAMIENTO, con destino al Centro Regional de
Hemoterapia CRH RS XI LA PLATA y CRH RS VIII MAR DEL PLATA y,
 
CONSIDERANDO:
Que el H.I.E perfil “D” Instituto de Hemoterapia de la Provincia de Buenos Aires a través del Centro Regional de
Hemoterapia La Plata y Centro Regional de Hemoterapia Mar del Plata, abastece de hemocomponentes a 70 municipios de
la Provincia de Buenos Aires, distribuidos en 77 efectores del sub sector público y 46 del sub sector privado;
Que es indispensable contar con los INSUMOS solicitados para mantener el funcionamiento operativo de los
establecimientos hospitalarios mencionados ut-supra;
Que el 04 de Abril de 2019 la Dirección del H.I.E Instituto de Hemoterapia autorizo por disposición DI-2019-121-GDEBA-
IHMSALGP el último llamado a licitación para la adquisición de similar insumo que autoriza la presente;
Que el 19 de Junio de 2019 se aprobó por disposición DI-2019-189-GDEBA-IHMSALGP la última adquisición de similar
insumo;
Que a orden 03 esta Dirección autorizó el requerimiento de compra presentado;
Que el presupuesto oficial para la presente contratación asciende a la suma de PESOS CUATRO MILLONES TREINTA Y
TRES MIL ($4.033.000,00);
Que la adquisición gestionada por el presente ha sido autorizada antes de ahora por el nivel central mediante el Sistema
Informático Para Adquisición De Compras Hospitalarias (SIPACH), por considerarse oportuna y poseer los fondos
presupuestarios necesarios para atender el gasto;
Que a orden 12 consta el Comprobante de contabilización preventivo del gasto; 
Que la compra gestionada por las presentes actuaciones cubrirá el período año 2020;
Que el presente acto administrativo se encuadra dentro de los preceptos del Artículo 17º de la Ley 13.981 y Artículo 17º,
apartados 1 y 2 y apartado 3 Inc. h del Decreto 59/19.-
Por ello,
 

LA DIRECTORA DEL HOSPITAL INTERZONAL ESPECIALIZADO
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PERFIL “D” INSTITUTO DE HEMOTERAPIA
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DISPONE
 
ARTÍCULO 1º: APROBAR lo actuado autorizando el llamado a LICITACION PRIVADA Nº 17/20 PRESUPUESTO
aprobándose a tal fin el Pliego de Bases y Condiciones Particulares adjunto.-
ARTÍCULO 2º: FIJAR la fecha, el horario y lugar de apertura del presente llamado para el día 20 DE MAYO DE 2020 a las
10:00 horas, en la Oficina de Compras del Instituto de Hemoterapia de la Pcia. de Buenos Aires sito en calle 15 y 66 s/n La
Plata.
ARTÍCULO 3º: CONFORMAR la Comisión de Apertura de Sobres con los siguientes integrantes: MONTICELLI PABLO
(LEGAJO 670679), MONTICELLI LETICIA (LEGAJO 674262) y ROLON LUNA RODRIGO (LEGAJO 676946). En caso de
ausencia de alguno de los integrantes, el Acta de Apertura podrá ser suscripta por GARAY MARIELA (Legajo 905861),
SOSA JULIETA (LEGAJO 303398) o COCHERO MERCEDES DEL ROSARIO (Legajo 328037). -
ARTÍCULO 4º: CONFORMAR la Comisión Asesora de Pre adjudicación con los siguientes integrantes: LAURA VIVES
(LEGAJO 671276), VICTORIA PAEZ (LEGAJO 681070), MARTA DURE (LEGAJO5035058700), y de acuerdo con lo
normado por el Art. 20 Apartado 3 del Decreto 59/19. En caso de ausencia de alguno de los integrantes, el despacho de
comisión podrá ser suscripto por ANALIA JOSE (LEGAJO N° 5967329800) O CAZORLA CECILIA (LEGAJO N°
596602400).-
ARTÍCULO 5º: SE DEBERA CONTEMPLAR LA POSIBILIDAD DE AUMENTAR, DISMINUIR Y/O PRORROGAR, SEGÚN
ANEXO I, ART. 7, INCISO b) Y f) DEL DECRETO 59/19.-
ARTÍCULO 6º: El gasto que demande la presente contratación será atendido a la siguiente imputación: C. INSTITUCIONAL
1.1.1.- JURISDICCION 12 - JURISDICCION AUXILIAR 02-ENTIDAD 000 - PROGRAMA 19 SUB 013 ACT. 1 - FI 3 - FU 10
-INC. 2 - PPR.9 PPA 5- PPR 5 PPA 1 - EJERCICIO2020
ARTÍCULO 7º: AUTORIZAR al Departamento Administrativo Contable y Gestión S.A.M.O - Área Compras, a gestionar la
publicación en el sitio web del Ministerio de Salud, el sitio web de la Provincia de Buenos Aires y en el Boletín Oficial de la
Provincia de Buenos Aires de manera simultánea.
ARTÍCULO 8º: Registrar, comunicar a quienes corresponda y pasar al Departamento Administrativo Contable a sus
efectos. Cumplido, archivar.
 
Nora Alcira Etchenique, Directora

Licitaciones
MUNICIPALIDAD DE MALVINAS ARGENTINAS
 
Licitación Pública Nº 29/2020
 
POR 2 DÍAS - Llamase a Licitación Pública Nº 29/2020 la Provisión de 8.000 Tn de Mezcla Asfáltica Fina Elaborada en
Caliente, Tamaño Máximo Piedra Partida 6/12 sobre Camión en Planta y 50.000 lts. de Emulsión Bituminosa tipo EBCL
sobre Camión en Planta, solicitado por la Secretaría de Servicios de la Municipalidad de Malvinas Argentinas.
Fecha de Apertura: 3 de junio de 2020.
Hora: 13:00. 
Presupuesto Oficial: $ 71.211.000,00.
Valor del Pliego: $ 71.200,00.
Lugar: Dirección de Compras, Av. Pte. Perón 4276 3º piso Malvinas Argentinas, provincia de Buenos Aires.
Consultas: Los días 18, 19 y 20 de mayo de 2020 en la Dirección de Compras, Av. Pte. Perón 4276 3º piso Malvinas
Argentinas, provincia de Buenos Aires, de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas.
Adquisición de Pliegos: Los días 22 y 26 de mayo de 2020 en la Dirección de Compras, Av. Pte. Perón 4276 3º piso,
Malvinas Argentinas, de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas.
Recepción de Ofertas: Hasta el 03/06/2020 a las 12:00 horas (una hora antes de la fijada para la apertura) en la Dirección
de Compras.
Decreto Nº 4181/2020 - Expte: 4132-69326/2020.

may. 13 v. may. 14

MUNICIPALIDAD PINAMAR
 
Licitación Pública N° 2/2020
 
POR 2 DÍAS - La Municipalidad de Pinamar, mediante Decreto N° 814/20 llama a Licitación Pública N° 2/2020
correspondiente a la Construcción de Pabellón Sanitario en Predio del Hospital Comunitario de Pinamar.
Presupuesto Oficial: Pesos Cuatro Millones Seiscientos Setenta y Dos Mil Trescientos Noventa y Siete con 86/100 ($
4,672,397.86).
Fecha de Apertura: 15/05/2020, 11 hs. en la Dirección de Contrataciones de la Municipalidad de Pinamar, situado en Valle
Fértil 234, Pinamar, Provincia de Buenos Aires.
Consultas: Dirección de Contrataciones situado en Valle Fértil 234, Pinamar, Provincia de Buenos Aires. Teléfono: (2254) 45
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9421. Correo electrónico: compras@pinamar.gob.ar.
Expte. Municipal: 4123-793/2020.

may. 13 v. may. 14

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 45/2020
 
POR 5 DÍAS - Motivo: Limpieza de Márgenes de Arroyos, Canales y Zanjeos del Partido - Etapa 3.
Fecha Apertura: 5 de Junio de 2020, a las 9:00 horas.
Valor del Pliego: $ 11.466 (Son Pesos Once Mil Cuatrocientos Sesenta y Seis).
Adquisición del Pliego: Dirección de Compras (Almafuerte 3050, 2º Piso, San Justo). Horario de atención de 8:00 a 14:00
horas.
Plazo para retirar el Pliego: Hasta cuatro (4) días hábiles anteriores a la fecha de apertura.
Sitio de Consultas en Internet: www.lamatanza.gov.ar.
Expediente Nº 215/2020/Int.

may. 13 v. may. 19

UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA PLATA
SECRETARÍA DE PLANEAMIENTO, OBRAS Y SERVICIOS
 
Licitación Pública Nº 4/2020
 
POR 15 DÍAS - "Puesta en Valor de Galerías y Trabajos Varios" - Facultad de Ciencias Agrarias y Forestales.
La Secretaría de Planeamiento, Obras y Servicios a través de la DGCM llama a Licitación pública la siguiente obra:
Objeto: "Puesta en Valor de Galerías y Trabajos Varios" - Facultad de Ciencias Agrarias y Forestales.
Apertura: Dirección General de Construcciones y Mantenimiento, Calle 48 N° 575 Edificio “Sergio Karakachoff” piso 6to. - La
Plata, el día 23 de junio de 2020 a las 10:00 horas.
Ubicación: Av. 60 y calle 118 - La Plata.
Presupuesto Oficial: Pesos dos millones novecientos sesenta y cinco mil quinientos once con 00/100 ($.2.965.511,00 ).
Plazo de ejecución: Ciento veinte (120) días corridos.
Consulta de legajos: https://unlp.edu.ar/licitacionesobras ó http://sedici.unlp.edu.ar/handle/10915/69217/discover?
searchresult=true&query=&currentscope=10915/69217&rpp=10&sort_by=dc.date.issued_dt&order=desc
consultas: licitaciones.spoys@presi.unlp.edu.ar 
Compra de Legajos: Mediante transferencia bancaria, hasta el día 5 de junio de 2020 a las 13:00 horas (según instructivo
adjunto al legajo licitatorio).
Precio del Legajo: Pesos Tres Mil con 00/100 ($ 3.000,00).

may. 13 v. jun. 3

MUNICIPALIDAD DE MALVINAS ARGENTINAS
 
Licitación Pública Nº 21/2020
 
POR 2 DÍAS - Llamase a Licitación Pública Nº 21/2020 por la provisión de Cámaras, Cubiertas, Protectores, Juego de Aros
y Llantas necesarios para los móviles de la Flota Municipal solicitado por la Dirección de Taller y Pañol dependiente de la
Secretaria de Servicios de la Municipalidad de Malvinas Argentinas.
Fecha de Apertura: 2 de junio de 2020
Hora: 13:00.
Presupuesto Oficial: $ 62.001.588,00.
Valor del Pliego: $ 62.000,00.
Lugar: Dirección de Compras, Av. Pte. Perón 4276 3º piso Malvinas Argentinas, provincia de Buenos Aires.
Consultas: Los días 18, 19 y 20 de mayo de 2020 en la Dirección de Compras, Av. Pte. Perón 4276 3º piso Malvinas
Argentinas, provincia de Buenos Aires, de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas.
Adquisición de Pliegos: Los días 22 y 26 de mayo de 2020 en la Dirección de Compras, Av. Pte. Perón 4276 3º piso,
Malvinas Argentinas, de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas.
Recepción de Ofertas: Hasta el 02/06/2020 a las 12:00 horas (una hora antes de la fijada para la apertura) en la Dirección
de Compras.
Decreto Nº 3925/2020 - Expte: 4132-67159/2020.

may. 13 v. may. 14

MINISTERIO DE SALUD
INSTITUTO DE HEMOTERAPIA
 
Licitación Privada Nº 17/2020
 
POR 1 DÍA - Llámese a la Licitación Privada Nº 17/20.
Presupuesto para la Adquisición de Obleas, Indicadores Irradiación, Bolsas Fraccionamiento para el período año 2020 con
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destino al CRH RS XI y CRH RS VIII.
Con Apertura el día 20/05/2020 a las 10:00 hs.
En la oficina de Compras de este Hospital, H.I.E. Instituto de Hemoterapia de la Pcia. de Buenos Aires, sito en calle 15 esq.
66 (1900) de la ciudad de La Plata.
EX-2020-06317011-GDEBA-DPTADCYGSAMOMSALGP.

MUNICIPALIDAD DE HURLINGHAM
 
Licitación Pública N° 26/2020
 
POR 2 DÍAS - Se informa la fecha de Apertura de la Licitación Pública N° 26/20 para la “Concesión de Uso de Inmueble
predio Emprendimiento Industrial”, según Pliego de especificaciones Técnicas.
Lugar de Apertura: Dirección de Compras.
Palacio Municipal: Av. Pedro Díaz 1710, 1° piso.
Fecha de Apertura: 01-06-2020.
Hora: 11:00 hs.Presentación de Sobres de Oferta: Hasta dos horas antes del horario de apertura de sobres, pasado dicho
plazo, no se recibirá propuesta alguna.
Valor del Pliego: El valor del Pliego de Bases y Condiciones será de Pesos Veinte Mil con 00/100 (Pesos $20.000,00).
Venta del Pliego: En la Dirección de Compras durante los días 27, 28 y 29 de mayo de 2020.
Recepción de Consultas: Por escrito desde el día 26 al 29 de mayo de 2020.
Entrega de Respuestas y Aclaraciones al Pliego: Hasta el día 29 de mayo de 2020.
Horario: De 9:00 a 14:00 hs.
Expediente N° 4133-2020-0000538-O.

may. 14 v. may. 15

MUNICIPALIDAD DE SAN FERNANDO
SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIUDADANA
 
Licitación Pública N° 14/2020
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - Blindaje para Vehículos Secretaría de Protección Ciudadana, Municipalidad de San Fernando.
Valor del Pliego: $ 10.000,00 (Pesos Diez Mil).
Adquisición de Pliegos: En la Oficina Municipal de Contrataciones de la Municipalidad de San Fernando, calle Madero 1218,
Planta Baja, hasta el día 21 de mayo de 2020, a las 14:00.
Acto de Apertura: El día 22 de mayo de 2020, a las 10:00 en la Oficina Municipal de Contrataciones de la Municipalidad de
San Fernando, calle Madero 1218, planta baja, San Fernando.

may. 14 v. may. 15

MUNICIPALIDAD DE SAN FERNANDO
SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIUDADANA
 
Licitación Pública Nº 15/2020
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - Adquisición de Equipamiento de Monitoreo para Dependencias Municipales Varias Secretaría de Protección
Ciudadana, Secretaría de Monitoreo, Municipalidad de San Fernando.
Valor del Pliego: $ 25.000,00 (Veinticinco Mil Pesos).
Adquisición de Pliegos: En la Oficina Municipal de Contrataciones de la Municipalidad de San Fernando, calle Madero 1218,
Planta Baja, hasta el día 21 de mayo de 2020, a las 14:00.
Acto de Apertura: El día 22 de mayo de 2020, a las 11:00 en la Oficina Municipal de Contrataciones de la Municipalidad de
San Fernando, calle Madero 1218, planta baja, San Fernando.

may. 14 v. may. 15

MINISTERIO PÚBLICO DE LA DEFENSA
DEFENSORÍA GENERAL DE LA NACIÓN
 
Licitación Pública N° 4/2020
 
POR 1 DÍA - Circular N° 2
Modificaciones al Pliego de Bases y Ccndiciones
Objeto: Adquisición de un Inmueble en la ciudad de Campana, provincia de Buenos Aires, para sede de la Defensoría
Pública Oficial ante los Juzgados Federales de Primera Instancia de esa ciudad.
La presente pasará a formar parte del Pliego de Bases y Condiciones de la licitación de referencia.
Se hace saber que el lugar del acto de apertura será en la Defensoría Pública Oficial ante los Juzgados Federales de
Primera Instancia de Campana, sita en la calle Sarmiento N° 320 Piso 1º “A”, ciudad de Campana, provincia de Buenos
Aires - Tel. (03489) 43-7277/42 - 8681 Interno RPV: 4260. 
Art. 6 - Párrafo 1 - Pliego de clausulas particulares - Presentación de la oferta: “La presentación de las ofertas deberá
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efectuarse en la Defensoría Pública Oficial ante los Juzgados Federales de Primera Instancia de Campana, sita en la calle
Sarmiento N° 320 Piso 1º “A”, ciudad de Campana, provincia de Buenos Aires, hasta el día y la hora indicada para el acto
de apertura de ofertas…”
 
Circular N° 3
Aviso Nueva Fecha del Acto de Apertura del Llamado a Licitación Pública Nº 4/2020 "Adquisición de un Inmueble
en la Ciudad de Campana, Provincia de Buenos Aires, para la Sede de la Defensoría Pública Oficial ante los
Juzgados Federales de Primera Instancia de esa Ciudad"
Tipo y Nº de la contratación: Licitación Pública Nº 4/2020.
Objeto: Adquisición de un inmueble en la ciudad de Campana, provincia de Buenos Aires, para sede de la Defensoría
Pública Oficial ante los Juzgados Federales de Primera Instancia de esa ciudad.
La presente pasará a formar parte del pliego de bases y condiciones de la licitación de referencia.
Acto de Apertura: La nueva fecha de apertura de la presente contratación ha sido programada para el día 22 de junio de
2020 a las 11:00 hs., siendo el lugar previsto para la presentación de ofertas y lugar de apertura, la Defensoría Pública
Oficial ante los Juzgados Federales de Primera Instancia de Campana, sita en la calle Sarmiento N° 320 Piso 1º “A”, ciudad
de Campana, provincia de Buenos Aires - Tel. (03489) 43-7277/42 - 8681 Interno RPV: 4260 (conforme lo establece la
Circular N° 2).
Expediente DGN Nº: 15067/2019.

Varios
CAJA DE RETIROS JUBILACIONES Y PENSIONES DE LAS POLICÍAS DE LA PROVINCIA DE
BUENOS AIRES
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policias de La Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por el término de (5) días en expediente Nº 2138-321340 caratulado “TATO JORGE DIEGO - FERREYRA MARIA
MERCEDES (CONVIVIENTE) S/ PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento
de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
Alfredo Sobredo, Subcomisario (RA) Subsecretario General.

may. 11 v. may. 15

MUNICIPALIDAD DE ESTEBAN ECHEVERRÍA
 
POR 2 DÍAS - DECRETO Nº 570

MONTE GRANDE, 27 de abril de 2020
 
Visto: el Artículo 93° de la Ley Orgánica de las Municipalidades y el Decreto N° 517/2020, y;
 
Considerando:
Que, a los fines del artículo 184, incisos 2º y 3º de la Constitución, “tienen la calidad de mayores contribuyentes, los
vecinos que paguen impuestos municipales que en conjunto excedan los doscientos pesos moneda nacional ($200 m/n)”; 
Que, anualmente, desde el 1° hasta el 15 de mayo, los Contribuyentes en las condiciones establecidas en el artículo 93° de
la Ley Orgánica de las Municipalidades podrán inscribirse en un Registro especial que al efecto habilitará el Departamento
Ejecutivo;
Que, en virtud de la situación particular por la que atraviesa nuestro país y el mundo ante la pandemia del Coronavirus
COVID-19 se considera necesario prorrogar la fecha de inscripción para el Registro de Mayores Contribuyentes; 
Que, el Decreto Nacional N° 408/2020 así como el Decreto N° 297/20 y sus prórrogas, se dictó con el fin de prorrogar
hasta el día 10 de mayo de 2020 inclusive el Aislamiento Social, Preventivo y Obligatorio, con el fin de contener y mitigar la
propagación de la epidemia de COVID-19 y con su aplicación se pretende preservar la salud pública, adoptándose en tal
sentido medidas proporcionadas a la amenaza que se enfrenta, en forma razonable y temporaria;
Que a través del mencionado Decreto “la restricción a la libertad ambulatoria tiende a la preservación del orden público, en
cuanto el bien jurídico tutelado es el derecho colectivo a la salud pública”,
Por todo ello,

EL INTENDENTE MUNICIPAL
DECRETA

 
ARTÍCULO 1°: Prorrógase hasta el 31 de Mayo de 2020 la apertura del Registro de Mayores Contribuyentes.
ARTÍCULO 2°: Regístrese. Publíquese. Comuníquese al Honorable Concejo Deliberante con copia del presente. Tome
conocimiento quien corresponda. Oportunamente, cúmplase lo estipulado por el Artículo 94º, inciso 3) de la Ley Orgánica
de las Municipalidades.
 
Valeria Alejandra Bellizzi, Secretaria; Fernando Javier Gray, Intendente

may. 13 v. may. 14

MUNICIPALIDAD DE ESTEBAN ECHEVERRÍA
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POR 1 DÍA - El Municipio de Esteban Echeverría cita y emplaza al Sr. ORTEGA, OSVALDO HÉCTOR y/o quienes se
consideren con derecho sobre el inmueble, cuyos datos catastrales son: Circ. I, Secc. A, Mz. 43, Parcela 19, para que en el
plazo de 30 días deduzcan oposiciones a la regularización dominial pretendida en el expediente Nº 4035: 23792/2017, bajo
apercibimiento de resolver conforme las constancias obrantes en las referidas actuaciones. Las oposiciones deberán
realizarse debidamente fundadas y por escrito en la Subsecretaría de Tierras y Viviendas, sita en la calle Sofía Terrero de
Santamarina 432 de la localidad de Monte Grande, de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario de Tierras y Viviendas.

MUNICIPALIDAD DE ESTEBAN ECHEVERRÍA
 
POR 1 DÍA - El Municipio de Esteban Echeverría cita y emplaza al Sr. DÍAZ, ABEL RUBÉN y/o quienes se consideren con
derecho sobre el inmueble, cuyos datos catastrales son: Circ. I, Secc. C, Ch. 19, Mz. 19H, para que en el plazo de 30 días
deduzcan oposiciones a la regularización dominial pretendida en el expediente Nº 4035: 22952/2017, bajo apercibimiento
de resolver conforme las constancias obrantes en las referidas actuaciones. Las oposiciones deberán realizarse
debidamente fundadas y por escrito en la Subsecretaría de Tierras y Viviendas, sita en la calle Sofía Terrero de
Santamarina 432 de la localidad de Monte Grande, de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario de Tierras y Viviendas.

MUNICIPALIDAD DE FLORENCIO VARELA
 
POR 3 DÍAS - La Municipalidad de Florencio Varela cita Nómina Preseleccionados Complejo Habitacional Las Margaritas,
para terceros que se consideren con derecho sobre el listado en cuestión, puedan deducir oposición mediante Call Center
o Página Web de la Municipalidad de Florencio Varela. José María Catanesse, Director General Prensa y Difusión.

may. 14 v. may. 18
 

ANEXO/S

ANEXO 4e6b7831dc7eb797398315e4178d6307cf01cdc273e3795b21553164d35a5d4e Ver

Transferencias
POR 5 DÍAS - Moreno. LIN XING - DNI 94029109 - C.U.I.T. 20-94029109-8, con dom. Irigoyen 1383, Moreno, Pcia. de Bs.
As., titular del comercio rubro Autoservicio, Expediente Nº 38650-R-2005, Cta. Comercial Nº 20940291098, ubicado en
calle H. Yrigoyen 1383, Moreno, Pcia. de Bs. As., transfiere fondo de comercio en forma gratuita al Sr. Yan Feng,
94634881- C.U.I.T. 20-94634884-4, con dom. Tagle 3874, Lanús Oeste, Lanús, Pcia. Buenos. Aires.

may. 8 v. may. 14

Convocatorias
RADASA ARGENTINA S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convocase a los Sres. Accionistas a Asamblea General Ordinaria a celebrarse el día 27 de mayo de 2020, a
las 13 horas, en primera convocatoria y a las 14 horas en segunda convocatoria en el local de la calle Pedro Pico 2561 de
la ciudad de Bahía Blanca, para tratar el siguiente:
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para firmar el Acta.
2) Motivos por los que la Asamblea se celebra fuera del término Estatutario.
3) Consideración del Balance y anexos del ejercicio económico finalizado el 31 de diciembre del 2019.
4) Consideración de la gestión del Directorio y en su caso la retribución en exceso de aquellos que desempeñan tareas
técnico-administrativas.
5) Fijación de los honorarios de Directores y distribución de utilidades del ejercicio. 
Sociedad no comprendida en el art. 299 de la ley 19.550. El Directorio.

may. 8 v. may. 14
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SINTARYC Sociedad Anónima Industrial y Comercial
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a Asamblea General Ordinaria para el día 31 de mayo de 2020, a las 10 horas, en Padre Fahy
2204, Moreno, Provincia de Buenos Aires, para considerar el siguiente:
ORDEN DEL DÍA
1º) Consideración de la documentación prescripta en el Art. 234, Inc.1º de la Ley 19550, correspondiente al Ejercicio
cerrado el 31 de enero de 2020, comparativo con el ejercicio anterior.
2º) Consideración de los Resultados al 31 de enero de 2020 y su destino, comparativo con el ejercicio anterior.
3º) Consideración de lo actuado por el Directorio.
4º) Designación de dos Accionistas para firmar el Acta.
El Directorio. No esta incluida art. 299. Enrique Ramón Rusconi Castro. Presidente.

may. 12 v. may. 18

HOTEL LIBERTADOR S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los Señores Accionistas de Hotel Libertador S.A. en primera y segunda convocatoria, a
Asamblea General Ordinaria, a celebrarse el día 29 de mayo de 2020 a las 19 horas en la sede social de la calle Mitre 545
de la ciudad de Tandil dejando salvado que en caso de sostenerse el ASPO el Directorio podrá, si es aceptado legalmente,
realizar la misma de manera virtual, para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Consideración de la documentación mencionada en el inc.1) del art. 234 ley 19550, correspondiente al ejercicio
finalizado el 31 de diciembre de 2019.
2) Aprobación de la gestión del Directorio y la Sindicatura.
3) Remuneración al Directorio en exceso a lo establecido en el Art. 261 de la ley 19.550 por el ejercicio finalizado el
31/12/2019 y autorización de asignación para dicho ejercicio y el ejercicio en curso.
4) Fijación del número de Directores y elección de un Director Titular por finalización de mandato del Lic. Luis María
Cerone.
5) Elección de un Síndico Titular por finalización de mandato del Cr. Jorge Fernando Picabea.
6) Firma del Acta.
Sociedad no comprendida en del art. 299 de la LGS. Tandil 30 de abril de 2020. El Directorio. Luis María. Cerone.
Presidente.

may. 12 v. may. 18

ERNESTO MAYOL S.A.
 
Asamblea Ordinaria 
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - El Directorio de Ernesto Mayol S.A., con referencia a los artículos 234 y 237 de la Ley 19.550, convoca a
Asamblea Ordinaria de Accionistas para las 8 horas del 1de junio de 2020, en la sede social sita en Ruta Provincial 16,
kilómetro 51, Gobernador Udaondo, Partido de Cañuelas, Provincia de Buenos Aires, para que trate el siguiente:
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para que, junto con el Presidente, firmen el acta.
2) Razones por las que la Asamblea se convoca fuera del término del artículo 234 último párrafo de la Ley 19550.
3) Consideración del Balance General, Cuadro de Resultados, Memoria, y documentación Anexa, por el ejercicio anual
finalizado el 31 de diciembre de 2019.
4) Consideración de la gestión del Directorio.
5) Distribución de resultados y asignación de honorarios al Directorio en los términos del último párrafo del artículo 261 de
la Ley 19.550.
Soc. no comprendida. Luis Alberto Mayol, Vicepresidente.

may. 14 v. may. 20
 

EMPRESA SANATORIO PRINGLES S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 3 DÍAS - Convocase a los Sres. Accionistas a Asamblea General Ordinaria de Accionistas de Empresa Sanatorio
Pringles S.A. para el día 1º de junio de 2020 a las 20 horas en primera convocatoria y a las 20:30 horas en segunda
convocatoria, en la sede social de calle Garay 882, de esta ciudad de Coronel Pringles para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para que junto con el Presidente suscriban el acta correspondiente a la asamblea;
2) Consideración de los documentos a que se refiere el artículo 234, inciso 1 de la ley 19550, correspondientes al Ejercicio
Económico cerrado el 31/12/2019;
3) Consideración del resultado del ejercicio correspondientes al Ejercicio Finalizado el 31/12/2019,
4) Consideración de la gestión de los miembros del directorio de acuerdo con el articulo 272 y aprobación de sus honorarios
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de acuerdo con lo prescripto por el art. 261 ambos de la Ley 19550, correspondientes al ejercicio finalizado el 31/12/2019,
5) Renovación de autoridades por el términos de tres ejercicios.
Se recuerda a los Sres. Accionistas que deberá cumplimentarse el Art. 238 de la Ley Nº 19.550 para asistir a la Asamblea.
El Presidente.

may. 14 v. may. 18

Sociedades
CARY HARD S.A.
 
POR 1 DÍA - Acta de Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria de fecha 10/03/2020 se ha designado el siguiente
Directorio: Dir. Titular y Presidente: Carlos Mariano Rodriguez (CUIT 20-27086553-5) y Dir. Sup.: Osvaldo Sebastian
Liniers (CUIT 20-14434288-8). Ambos Directores designados constituyeron domicilio especial en la calle Carlos Pellegrini
3488, Remedios de Escalada, Pdo. de Lanús, Provincia de Buenos Aires. Ricardo Campodónico, Abogado.

Sociedades Por Acciones
Simplificadas

LA BAILEYANA S.A.S.
 
POR 1 DÍA - Constitución: 01/03/2020. 1.- Pablo Angel Galdeano, 01/03/1981, Soltero/a, Argentina, servicios veterinarios,
Rivadavia N° 2380, piso Saladillo, Saladillo Cabecera, Buenos Aires, Argentina, DNI N° 28.215.597, CUIL/CUIT/CDI N°
20282155975, Constanza Sol Pretti, 01/04/1991, Soltero/a, Argentina, servicios prestados por profesionales y técnicos para
la realización de prácticas deportivas, Saavedra N° 3449, piso Saladillo, Saladillo Cabecera, Buenos Aires, Argentina, DNI
N° 36.857.714, CUIL/CUIT/CDI N° 27368577141. 2.- “La Baileyana S.A.S.”. 3.- Av. Rivadavia N° 2380, Saladillo, partido de
Saladillo, Provincia de Buenos Aires. 4.Tiene por objeto el previsto en el Anexo 2 de la Disposición D.P.P.J. N° 131/2017.
5.- 99 años. 6.- $ 33750 representado por acciones nominativas no endosables de $1 v/n y de un voto. 7.- Administrador
titular: Pablo Angel Galdeano con domicilio especial en Av. Rivadavia N° 2380, CPA 7260, Saladillo, partido de Saladillo,
Buenos Aires, Argentina. Administrador suplente: Constanza Sol Pretti, con domicilio especial en AV. Rivadavia N° 2380,
CPA 7260, Saladillo, partido de Saladillo, Buenos Aires, Argentina; todos por plazo indeterminado. 8.- Prescinde del órgano
de fiscalización. 9.- 31 de marzo de cada año. 
Tramitación a Distancia, Dirección de Legitimación, Ministerio de Justicia y Derechos Humanos.
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G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
2020 - Año del Bicentenario de la Provincia de Buenos Aires


Informe


Número: 


Referencia: GUÍA PARA LA GESTIÓN DE RESIDUOS EN SITIOS DE AISLAMIENTO COLECTIVO
NO HOSPITALARIO


 
GUÍA PARA LA GESTIÓN DE RESIDUOS EN SITIOS DE AISLAMIENTO COLECTIVO NO


HOSPITALARIO


 


 


Los residuos del paciente y del cuidador serán tratados como residuos patogénicos. Los residuos de áreas
comunes generados por las personas que trabajan en el sitio de aislamiento sin contacto directo con el
paciente serán tratados como residuos sólidos urbanos.


 


Residuos de la persona afectada y su cuidador


 


Los guantes, pañuelos, mascarillas y cualquier otro desecho que genere la persona enferma y/o quien la
cuide son considerados patogénicos.


 


A fin de lograr una adecuada gestión de los mismos, se realizan las siguientes recomendaciones:


 


1. Dentro de la habitación en la cual se halle la persona aislada, depositar los residuos generados por
esta y/o su cuidador en bolsas de color rojo de un mínimo de 30 micrones.


 


2. Disponer estas bolsas en recipientes a pedal, de superficies lisas en su interior, lavables, de una







capacidad aproximada de 10 litros, ubicados en  la habitación de la persona afectada en el lugar más
próximo al origen de los residuos.


 


3. Contar en las habitaciones con utensilios de aseo de uso individual y de productos para la higiene de
manos como jabón o solución hidroalcohólica.


 


4. Contar en el sitio de aislamiento con personal de maestranza entrenado para manipular
adecuadamente los residuos patogénicos.


 


5. Dotar a dicho personal de equipos de protección adecuado: guantes, barbijo y antiparras y procurar la
debida higiene y aseo luego de cada recorrida de recolección siguiendo las medidas que las
autoridades sanitarias indiquen.


 


6. Procurar que el personal de maestranza recoja día por medio, las bolsas de residuos patogénicos de
las habitaciones y las deposite en una bolsa de residuos de color rojo de 120 micrones.


 


7. Trasladar los residuos dispuestos de la manera antes indicada  a un contenedor de un metro cúbico de
capacidad o bien a un área de “acumulación transitoria” debidamente resguardada.


 


8. Se recomienda contar con un contenedor cada 40 personas aisladas.  


 


9. Llevar un adecuado y ordenado registro y control de la recolección de los residuos patogénicos, cuyo
transporte y disposición final será realizado de acuerdo a la normativa vigente en la materia.


 


 


 


Residuos de áreas comunes


 


Los residuos de áreas comunes del sitio de aislamiento, residuos de cocina, comedor, pasillos y baños (no
utilizados por afectados), serán tratados como residuos asimilables a domiciliarios.


 


Para su tratamiento se recomienda tener en cuenta las siguientes precauciones:


 







1. Procurar que el personal de maestranza recoja estos residuos con el mismo equipamiento de
precaución que se utilizan en la recolección de residuos patogénicos.


 


2. Utilizar bolsas de color negro para su disposición y colocar las mismas en contenedores de residuos
domiciliarios.


 


3. En caso de no contar con contenedores adecuados, las bolsas podrán ser dispuestas por los medios de
recolección de residuos domiciliarios en el horario correspondiente a esos efectos.


 


4. Se advierte que estos residuos en ningún caso podrán ingresar en el circuito de residuos reciclables.


 


5. Al comenzar el funcionamiento del Sitio de Aislamiento anoticiar, mediante una comunicación
registrable, a la empresa recolectora de residuos domiciliarios y al centro de disposición final, de las
características y origen de los residuos.


 


 


Lavandería


 


Para dar tratamiento a la ropa de cama y demás prendas que se utilicen para la atención de las personas
aisladas en los sitios colectivos no hospitalarios, se recomienda recurrir a una lavandería industrial u
hospitalaria.


 


En el caso de no poder acceder a estos servicios, se recomienda utilizar guantes para manipular la ropa, los
que deberán ser luego descartados, lavar las prendas a una temperatura superior a 60° C y proceder al
planchado de las mismas.


 


Elementos y utensilios de Cocina


 


Procurar que el personal que se desempeñe lavando y manipulando utensilios utilizados en los centros de
aislamiento no hospitalarios, cuente con elementos de protección personal como guantes y barbijo.


 


Lavar la vajilla de los pacientes aislados en el establecimiento indefectiblemente con  agua caliente y
detergente, según recomienda la autoridad sanitaria.









		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

		fecha: Miércoles 6 de Mayo de 2020

		numero_documento: IF-2020-08511462-GDEBA-DPROPDS

				2020-05-06T10:13:33-0300

		GDE BUENOS AIRES





		usuario_0: Francisco Suarez

		cargo_0: Director Provincial

		reparticion_0: Dirección Provincial de Residuos
Organismo Provincial para el Desarrollo Sostenible

				2020-05-06T10:13:33-0300

		GDE BUENOS AIRES












Protocolo de atención en niños, 
niñas y adolescentes  
 
Introducción 2 


Situación epidemiológica 2 


Definición de caso sospechoso, confirmado y descartado 3 


Caso sospechoso 3 


Caso confirmado 4 


Caso descartado 4 


Recomendaciones para efectores sanitarios en la atención de niños, niñas y adolescentes 
(NNyA) 4 


a) Triage 5 


b) Valoración clínica y de riesgo 6 


c) Aislamiento en centros hospitalarios 8 


d) Manejo clínico del paciente con aislamiento hospitalario 9 


f) Seguimiento de casos sospechosos, confirmados y contacto estrecho 13 


e) Alta 13 


Consideraciones para los consultorios particulares 13 


Recomendaciones 14 


Anexo 1. Cuadros clínicos asociados a infección por SARS CoV 2 14 


 


  







Introducción 
Ante el brote de la enfermedad por coronavirus 2019 (COVID-19) que se informó por primera 
vez desde Wuhan, China, el 31 de diciembre de 2019, declarado emergencia de salud pública de 
importancia internacional (ESPII) inicialmente (30 enero) y posteriormente elevado a la 
categoría de pandemia el 11 de marzo, se emite el siguiente protocolo para la prevención y 
control de la enfermedad por coronavirus 2019 (COVID-19) y de esta forma sistematizar las 
acciones de respuesta integral correspondiente a la atención de la salud de niños, niñas y 
adolescentes (NNyA). 


Como documentos de referencia se han utilizado el Reglamento Sanitario Internacional 2005, 
las Normas, Guías y Protocolos establecidos en el país del Ministerio de Salud de la Nación, el 
Protocolo de preparación ante la contingencia de Enfermedad por Coronavirus 2019 (COVID-
19) del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires, las recomendaciones de la 
Sociedad Argentina de Pediatría (SAP), así como documentos técnicos de OPS/OMS, al 22 de 
abril 2020 con la incorporación de definición de caso para pediatría al 29 de abril 2020 y que 
se encuentran en revisión permanente en función de la evolución y nueva información que se 
disponga del brote en curso. 


Situación epidemiológica 
El 3 de marzo se confirmó el primer caso de COVID-19 en Argentina, correspondiente a un 
viajero procedente de Italia. En la actualidad, en Argentina se detecta circulación 
comunitaria en la región del Área Metropolitana de Buenos Aires (AMBA) y Chaco y en 
localidades de Tierra del Fuego, Río Negro y Santa Fe. Además, se registran cadenas de 
transmisión local por conglomerados en Santa Fe, Córdoba y Neuquén.  


Actualmente coexisten en el territorio bonaerense estrategias de contención y mitigación de 
mortalidad y transmisión. Se espera un incremento en la detección de casos, con aumento de 
consultas, internaciones y muertes por infecciones respiratorias agudas. 


Vigilancia de casos sospechosos 
El objetivo principal de la vigilancia epidemiológica en la actual situación es detectar de manera 
temprana casos, permitiendo la atención adecuada de los pacientes y la implementación de las 
medidas de investigación, prevención y control tendientes a reducir el riesgo de diseminación de 
la infección en la población, así como la adecuada atención de los casos graves. 


Desde el punto de vista normativo, la identificación de casos sospechosos de COVID-19 
constituye un evento de notificación obligatoria en el marco de la Ley 15.465 de 
Notificaciones Médicas Obligatorias y Agregados y debe ser notificado en forma inmediata y 
completa al Sistema Nacional de Vigilancia de la Salud (SNVS2.0) dentro del Grupo de 
Eventos: Infecciones Respiratorias Agudas (IRAS), Eventos: Caso sospechoso de COVID-
19 o Contacto de caso de COVID-19. 


El personal de salud de los subsectores público, privado o de la seguridad social que atiendan 
casos sospechosos, confirmados y sus contactos del COVID-19 están obligados a notificar al 
Sistema Nacional de Vigilancia de la Salud (SNVS2.0) sobre dichos casos, cumpliendo con esta 
normativa nacional. 


Se encuentra disponible una Guía para la Notificación de un caso sospechoso de COVID-19 o 
un contacto de caso de COVID-19 al Sistema Nacional de Vigilancia de la Salud (SNVS2.0) 
Descargue aquí 


Ante dudas acerca de cómo notificar al SNVS debe consultar al referente de epidemiología de  
la jurisdicción o bien por mail a snvs.pba@gmail.com. 



http://www.ms.gba.gov.ar/sitios/coronavirus/files/2020/03/Gu%C3%ADa-para-la-notificaci%C3%B3n-COVID-19.pdf

mailto:snvs.pba@gmail.com





Los casos sospechosos de (COVID-19) se notifican utilizando la Ficha de Notificación 
Individual de CASO SOSPECHOSO DE NUEVO CORONAVIRUS (COVID-19). 
Descargue aquí 


La cual debe acompañar a la muestra enviada al laboratorio de virología de referencia.  


Definición de caso sospechoso, confirmado y descartado 
https://www.argentina.gob.ar/salud/coronavirus-COVID-19/casos-pediatria 


 
Caso sospechoso 


 


CRITERIO 1 


Toda persona que presente:  
 
a- Fiebre (38º o más) y  
b- Uno o más síntomas respiratorios 
 


● Tos 
● Odinofagia 
● Dificultad respiratoria 
● Anosmia/disgeusia 


 
Sin otra etiología que explique completamente la presentación clínica 


 


y 


 
c- En los últimos 14 días 


 


Haya estado en 
contacto estrecho con 
casos confirmados de 
COVID-19 


O Tenga un historial de viaje fuera 
del país 


O Tenga un historial de viaje o 
residencia en zonas de 
transmisión local (ya sea 
comunitaria o por 
conglomerados) de 
COVID-19 en Argentina* 


 


CRITERIO 2  


a- En zonas definidas CON transmisión local*: Todo paciente con diagnóstico clínico y radiológico 
de neumonía (excepto supuración pleuropulmonar) y sin otra etiología que explique el cuadro clínico. 
b- En zonas SIN transmisión local: Todo paciente con diagnóstico clínico y radiológico de neumonía 
(excepto supuración pleuropulmonar), sin otra etiología que explique el cuadro clínico que requiera 
internación. 



http://www.msal.gob.ar/images/stories/bes/graficos/0000001798cnt-ficha-notificacion-coronavirus.pdf

https://www.argentina.gob.ar/salud/coronavirus-COVID-19/casos-pediatria





 


CRITERIO 3 


Todo paciente con infección respiratoria aguda grave que requiera cuidados intensivos sin otra 
etiología que explique el cuadro clínico  


 


*Zonas definidas con transmisión local en Argentina:                                    


Zonas definidas con transmisión local en Argentina 


Transmisión comunitaria                                                                                               Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires                                                                                     En Buenos 
Aires: en los siguientes municipios correspondientes al Área Metropolitana: ● RS V 
(completa): General San Martín, José C. Paz, Malvinas Argentinas, San Fernando, San Isidro, 
San Miguel, Tigre, Vicente López, Campana, Escobar, Exaltación de la Cruz, Pilar, Zárate                                                                                                                             
● RS VI (completa): Almirante Brown, Avellaneda, Berazategui, Esteban Echeverría, Ezeiza, 
Florencio Varela, Lanús, Lomas de Zamora, Quilmes                                                  ● RS VII 
(completa): Hurlingham, Ituzaingó, Merlo, Moreno, Morón, Tres de Febrero, General Las 
Heras, General Rodríguez, Luján, Marcos Paz.                                                      ● RS XI en los 
siguientes municipios: Berisso, Brandsen, Cañuelas, Ensenada, La Plata, Presidente Perón, San 
Vicente                                                                                                      ● RS XII: La Matanza                                                                                                             
Provincia del Chaco                                                                                                                     
En Río Negro: Bariloche, Choele Choel, Catriel, Cipoletti                                                                
En Santa Fe: Rosario                                                                                                                             
En Tierra del Fuego: Ushuaia  


Transmisión por conglomerados:                                                                                            ● 
Provincia de Santa Fe: Rafaela                                                                                                ● 
Provincia de Córdoba: Ciudad de Córdoba, Alta Gracia, Río Cuarto                                   ● 
Provincia de Neuquén: Loncopue 


Caso confirmado 


Todo caso sospechoso que presente resultados positivos por rtPCR para SARS CoV-2.  


Caso descartado  
Todo caso sospechoso en el que no se detecte genoma viral SARS CoV-2 por rtPCR en una 
muestra adecuada.  


 


Las definiciones de caso son dinámicas y puede variar según la situación epidemiológica. 


Recomendaciones para efectores sanitarios en la atención de niños, 
niñas y adolescentes (NNyA) 
 
 
Se recomienda que los establecimientos identifiquen y acondicionen un espacio o consultorio 
específico para la atención de NNyA sintomáticos respiratorios agudos, o implementen en el 
espacio actual las medidas dirigidas a la reducción de la transmisión del  SARS-CoV-2 y que 
tomen las medidas conducentes a la protección del personal, los pacientes y sus acompañantes. 



https://www.argentina.gob.ar/salud/coronavirus-COVID-19/zonas-definidas-transmision-local





Se recomienda que el efector de salud organice su espacio garantizando:  
● Lugar para recepción de pacientes y triage.   
● Área de aislamiento para la evaluación de NNyA pacientes con sospecha de COVID-19. 
● Sector de consultorios, carpa o dispositivo modular  para la atención de prácticas 


esenciales1.   
● La organización de la sala de espera deberá respetar la distancia mínima de al menos 1,5 


metros entre asientos o sillas y adecuar el número de personas en el interior a un tercio 
de la capacidad máxima. Se indicará concurrir con un solo acompañante < 60 años y sin 
factores de riesgo  por NNyA. Los niños y las niñas mayores de 2 años y su 
acompañante deberán concurrir con tapabocas. 


● No colocar en salas de espera o áreas comunes juguetes, libros u otros materiales que 
los niños puedan compartir y que se encuentren potencialmente contaminados. 


● La higiene de las superficies de alto contacto (picaportes, agarraderas, etc.) deberá ser 
realizada con frecuencia (30-60 minutos) 


● Higiene de mouse y teclado con alcohol isopropílico 
● Disponibilidad de alcohol en gel al ingreso y supervisión de la higiene de manos  


a) Triage 
 
En los establecimientos, cuya planta física lo permita o se haya agregado una estructura modular 
(camión sanitario, carpa u otro), deberá identificarse un acceso separado con la señalética 
adecuada, para la consulta de los NNyA con síntomas respiratorios. Si esto no es posible, este 
primer tamizaje y orientación del motivo de consulta deberá realizarse en la puerta de entrada 
del establecimiento. 
El personal de salud que hace la orientación inicial deberá tener colocado un barbijo quirúrgico 
y en el caso de que no se asegure una distancia mínima al menos 1,5 metros con quien hace la 
consulta o no exista protección de vidrio ó plástico, deberá utilizar protección facial o gafas. 
Recomendaciones EPP 20.04 


Ante la identificación de pacientes con síntomas respiratorios se indicará la colocación de 
barbijo quirúrgico al paciente y su acompañante explicando el correcto uso de éste y se 
priorizará su atención en habitaciones o zonas aisladas destinadas a tal fin. También se deberá 
informar la presencia del caso al personal del hospital destinado al manejo de  éstos. Las 
precauciones que se deben tener en cuenta para el aislamiento de casos sospechosos o 
confirmados de COVID-19, son las precauciones estándar y de contacto.  


Se destaca la importancia de realizar triage de emergencia para priorizar la atención de 
los pacientes graves. 


                                                      
1 Se considera en este contexto como prácticas esenciales las siguientes: 


● Atención de la persona gestante, según edad gestacional y condición clínica fomentando estrategias no presenciales de 
consulta, orientación y asesoramiento, sin omitir la realización de los controles serológicos recomendados según normas 
vigentes 


● Controles de salud de niños/as sanos menores de 1 año (siendo los controles sugeridos 1, 2, 4, 6 meses y 1 año). 
●  Atención de Caso Sospechoso de Dengue. 
●  Atención de Caso Sospechoso de Sarampión. 
● Garantizar acceso a diagnóstico de embarazo. 
● Garantizar accesibilidad a la Interrupción Legal del Embarazo (ILE). 
● Control de pacientes con enfermedades crónicas/discapacidad: cardiovascular, diabetes, cáncer, etc. 


 



https://portal-coronavirus.gba.gob.ar/docs/efectores/Protocolo%20para%20la%20utilizaci%C3%B3n%20de%20Equipos%20de%20Protecci%C3%B3n%20Personal%20%28EPP%29%20en%20trabajadores%20de%20salud%2023.04.pdf





Tener en cuenta 


En ninguna circunstancia el triage podrá ser empleado como un mecanismo para la negación de 
la atención de urgencias. 


En todo paciente que cumpla criterios de CASO SOSPECHOSO para COVID-19  se 
deberá realizar la correspondiente toma de muestra y su registro en el Sistema Nacional 
de Vigilancia de la Salud  (SNVS2.0) (ver arriba). 


b) Valoración clínica y de riesgo 


La evaluación se deberá realizar en un consultorio con ventilación adecuada y con la puerta 
cerrada, idealmente destinado para estos casos y debe estar equipado con alcohol en gel y/o 
pileta con agua, jabón y toallas descartables, cestos de basura (uno con bolsa negra y otro con 
bolsa roja), camilla, tensiómetro, termómetro, saturómetro e historia clínica electrónica o en 
papel. El personal que realiza la atención clínica debe usar las medidas habituales de precaución 
estándar, de contacto y para transmisión por gota: 


Precauciones estándar y de contacto  


- Higiene de manos;  según las  recomendaciones de la OMS 
- Uso de guantes  
- Barbijo quirúrgico, (se deben colocar y retirar fuera del consultorio, descartarlo en el 


cesto con bolsa roja)  
- Protección facial o gafas  
- Camisolín  
- Prácticas seguras de inyección o extracción de sangre 
- Se debe realizar la higiene de manos luego de retirarse los elementos de protección 


personal 


Para más información en control de infecciones consultar: Recomendaciones EPP 20.04 
Además, los equipos o elementos en el entorno del paciente que puedan haber sido 
contaminados con fluidos corporales infecciosos deben manipularse de manera que se evite la 
transmisión de agentes infecciosos (por ejemplo, use guantes para contacto directo, descarte 
equipos muy sucios en contenedores adecuados, desinfectar adecuadamente equipo reutilizable 
como termómetro y oxímetro de pulso, antes de usar en otro paciente). La extensión de la 
aplicación de las precauciones estándar durante el cuidado del paciente está determinada por la 
naturaleza de la interacción entre el personal de salud, el paciente y el grado de exposición 
anticipada a los fluidos corporales.       


En los pacientes que cumplan con los criterios de casos sospechosos deberá evaluarse  la 
presencia de factores de riesgo y criterios clínicos de gravedad para decidir su internación o 
derivación a un centro de mayor complejidad 2 


 


 
                                                      
2 Se realizará la evaluación clínica correspondiente del caso sospechoso y su correcta derivación al efector indicado 
según complejidad a través de la red de emergencia local o provincial, con la protección adecuada. 



https://www.who.int/gpsc/5may/Hand_Hygiene_When_How_Leaflet_OPC_Sp_web_2012.pdf?ua=1
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Tabla 1. Factores de riesgo en NNyA 


● Edad menor de 3 meses (valorar cuidadosamente a  < 1 año) 
● Prematurez 
● Cardiopatías 
● Enfermedades respiratorias preexistentes (displasia broncopulmonar, asma grave, 


fibrosis quística, traqueostomía con oxigenoterapia domiciliaria), 
● Inmunocomprometidos (VIH/SIDA, inmunodeficiencias primarias, trasplantados, en 


tratamiento con quimioterapia, inmunosupresores o anticuerpos monoclonales) 
● Enfermedades neuromusculares  
● Encefalopatía moderada o grave 
● Nefropatías (hidronefrosis, diálisis) 
● Desnutrición 
● Diabetes insulinodependiente 
● Drepanocitosis 


                   
 
 
 
 
                                       
                                                               


Tabla 2. Criterios clínicos de gravedad  


● Estado general: Signos de deshidratación, deterioro del sensorio, mala 
perfusión periférica, diuresis (oligo / anuria).  


● Dificultad respiratoria con o sin sibilancias asociadas 
● Taquipnea: FR Respiraciones por minuto (rpm) Evaluados sin llanto ni fiebre; < 


2 meses ≥ 60, 2–11 meses ≥ 50, 1–5 años ≥ 40, ≥5-10 años ≥30, >10-15 años >25 
● Retracciones o tiraje supraesternal, supraclavicular, inter o subcostal, 


aleteo nasal, roncus o sibilancias audibles sin estetoscopio, cianosis. 
● Saturación de O2 <94%. 
● Signos clínicos de neumonía 
● Gastrointestinales: Vómitos y/o diarrea con signos de deshidratación, 


rechazo de la alimentación, hipoglucemia 
● Neurológicos: confusión, letargia 
● Tiempo de relleno capilar > 2 segundos 


 


En los NNyA inmunocompetentes la infección por SARS-CoV-2 cursa, en general, en formas 
asintomática o no complicada/neumonía leve (ver otras manifestaciones en Anexo 1).  


En caso de ser necesario, administrar y mantener el tratamiento de sostén requerido hasta 
concretar la internación o derivación al centro correspondiente.  


Se debe garantizar el traslado manteniendo las recomendaciones de seguridad según protocolo. 
El traslado del paciente se realizará en una ambulancia común / cuidados intensivos, según la 
condición clínica del paciente, con la cabina del conductor físicamente separada del área de 
transporte del paciente. El personal que intervenga en el traslado deberá ser informado 
previamente y deberá adaptarse al cumplimiento de las normas dispuestas por el Ministerio de 







Salud de la Provincia de Buenos Aires. SISTEMÁTICA PARA TRANSPORTE 
PREHOSPITALARIO (107 O SIMILAR) ANTE CASO SOSPECHOSO DE COVID-19   


c) Aislamiento en centros hospitalarios 
 


 
Se deberá realizar prontamente la toma de muestra de secreciones nasofaríngeas, según 
protocolo, y el estudio simultáneo con Inmunofluorescencia Indirecta (IFI) para diagnóstico de  
virus estacionales y rtPCR para SARS CoV-2 según protocolo. Mantener las condiciones de 
bioseguridad recomendadas durante el procesamiento de las muestras .  Ver ANEXO 2 en 
Protocolo de preparación para la emergencia ante la contingencia de COVID-19 
 
En ningún caso la sospecha de COVID-19 o la obtención del resultado del estudio para 
SARS-CoV2 debe retrasar la atención adecuada, completa y oportuna de los pacientes ni 
la instauración del tratamiento que requieran (Ej: cirugías, tratamiento antimicrobiano, 
procedimientos de diagnóstico invasivos, etc.). 
 
El aislamiento recomendado es principalmente de contacto y transmisión por gota  
 


● Colocar al paciente en habitación individual (de ser posible con baño privado) con 
ventilación adecuada:  


❖ Cuando no haya habitaciones individuales disponibles, los pacientes pueden ser 
agrupados según condición de sospechoso y confirmado  


❖ Todas las camas de los pacientes deben colocarse al menos a 1,5 metros de 
distancia independientemente de si se sospecha de COVID-19. 


❖ Los casos sospechosos agrupados en habitaciones compartidas deben 
permanecer con barbijo durante la internación y extremar las medidas de 
contacto. 


● Donde sea posible, los casos sospechosos o confirmados deberían ser asistidos por un 
equipo de trabajadores sanitarios designados para atenderlos de forma exclusiva, para 
reducir el riesgo de diseminación y permitir un uso racional de los EPP. 


● El material utilizado para la atención del paciente (estetoscopio, termómetro, oxímetro 
de pulso,  etc) deberá ser de uso individual. En caso contrario deberá limpiarse con 
solución de alcohol al 70%.  


● Proporcionar barbijo quirúrgico al paciente para cualquier desplazamiento fuera de la 
habitación. El personal de salud que lo acompañe deberá usar el EPP adecuado. 


 
El personal de salud deberá adoptar las siguientes medidas:  


 
➔ Higiene de manos;  según las recomendaciones de la OMS  
➔ Uso de guantes no estériles 


Casos confirmados de COVID-19 con criterio clínico de internación hospitalaria y/o factores 
de riesgo 


Caso confirmado leve o Casos sospechosos a la espera de resultado de laboratorio siempre que 
no se vea excedida la capacidad de internación del establecimiento de salud  



https://portal-coronavirus.gba.gob.ar/docs/efectores/Sistem%C3%A1tica-para-traslado-prehospitalario.pdf
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➔ Uso de barbijo quirúrgico para todas las interacciones que puedan involucrar el 
contacto con el paciente o áreas potencialmente contaminadas en el entorno del 
paciente, 


➔ Camisolín 
➔ Protección facial o gafas  
➔ Realización de prácticas seguras de inyección o extracción de sangre.  


 
La OMS recomienda el uso de barbijos o respiradores N95 /FFP2 o de nivel superior para los 
procedimientos invasivos que pueden provocar aerosolización (tales como intubación, toma de 
muestras respiratorias, aspiración de secreciones, etc.). En el resto de las situaciones, sólo se 
indica precaución de transmisión por gotas y aislamiento de contacto. 
 
 
El cuidador del paciente deberá: 
 


➔ Encontrarse asintomático durante el periodo de cuidado del paciente 
➔ No presentar factores de riesgo para enfermedad por COVID-19 
➔ Maximizar medidas de higiene personal e higiene respiratoria 
➔ Deberá utilizar barbijo quirúrgico 
➔ No compartirá utensilios, alimentos ni bebidas con el paciente 
➔ El cuidado del paciente debe ser realizado por una única persona durante toda 


su estadía, quien debe permanecer en la habitación 
➔ No se permitirán visitas  


 
Garantizar la internación conjunta en aquellos casos en que la madre, padre o cuidador 
también requiera internación por sospecha o confirmación de COVID-19.  
 
d) Manejo clínico del paciente con aislamiento hospitalario 
 
El manejo clínico dependerá del cuadro de presentación o síndrome clínico asociado a la 
infección por SARS-CoV-2. Sin embargo, existen algunas premisas que son comunes a todas 
las presentaciones y deberían ser respetadas: 


● Manejo conservador de fluidos, evitando la sobrecarga de líquidos ya que podría 
empeorar la oxigenación  


● Oxigenoterapia para mantener SaO2 > 94%. Para la administración de oxígeno 
suplementario se prefiere el uso de cánulas nasales en niños pequeños, ya que son mejor 
toleradas.  


● Evitar o limitar en la medida de lo posible los procedimientos generadores de aerosoles:  
- Aspiración de secreciones respiratorias 
- Aerosolterapia 
- Toma de muestras respiratorias 
- Lavado broncoalveolar 
- Oxigenoterapia de alto flujo (OAF) 
- Ventilación no invasiva (VNI) 
- Ventilación manual con mascarilla y bolsa autoinflable 


● En la medida de lo posible, los procedimientos invasivos o de riesgo deberán ser 
anticipados o programados, para asegurar el cumplimiento de las medidas de protección 
adecuadas, que son más difíciles de cumplir durante una situación de emergencia 







● Colocación de acceso venoso periférico 
● No está indicada la administración sistemática de antibióticos  
● Evaluar la necesidad de iniciar tratamientos antimicrobianos según guías IRAG  
● El uso de oseltamivir está indicado en todos los niños con presentación grave o 


progresiva que requiera cuidados intensivos.  sin esperar el resultado del laboratorio. 
GUÍA DE VIGILANCIA EPIDEMIOLÓGICA 


● Se desaconseja la realización de nebulizaciones, en caso de ser necesario el uso de 
broncodilatadores (si se demuestra su utilidad con una prueba terapéutica inicial) 
utilizar cartucho presurizado con cámara espaciadora para evitar la generación de 
aerosoles 


● Analgésicos y antitérmicos habituales. El uso de ibuprofeno está aún en discusión y 
algunos grupos lo desaconsejan, en su reemplazo se prefiere el paracetamol.  Considerar 
que está  en curso un brote de dengue en nuestro país  en el que también está 
desaconsejado el uso de ibuprofeno. 


●  Mantener hidratación adecuada y aporte calórico acorde 
● Se deberá  controlar de cerca a los pacientes con COVID-19 en busca de signos de 


deterioro clínico, como insuficiencia respiratoria rápidamente progresiva y sepsis. En 
esos casos se debe  actuar inmediatamente con intervenciones de cuidados de apoyo. 


 
Debido a la falta de evidencia sobre el potencial de aerosolización, la Oxigenoterapia de 
Alto Flujo, la Ventilación No Invasiva, incluido el CPAP (presión continua en la vía aérea) 
de burbujas, puede ser utilizado con el equipo de protección personal adecuado y en 
habitación individual o después de descartar infección por  SARS-CoV-2, si el estado 
clínico del paciente lo permite. 


d) Limpieza 


Seguir las recomendaciones vigentes en el protocolo  Protocolo de preparación para la 
emergencia ante la contingencia de COVID-19 


e) Aislamiento extrahospitalario  


 
 
Se podrá optar por el aislamiento extrahospitalario en pacientes sin criterio de internación 
cuando la capacidad de internación del sistema de salud se vea excedida.  
Se deberá asegurar la toma de muestra para la realización únicamente de rtPCR para SARS 
CoV-2, según protocolo. 


Siempre y cuando se vea excedida la capacidad de internación del sistema de salud 


Casos sospechosos y confirmados COVID-19 con síntomas leves, sin criterios de internación 
según criterio clínico y sin factores de riesgo.  


Casos confirmados de COVID-19 que han requerido hospitalización y que continúan con 
internación domiciliaria y medidas de aislamiento, hasta el alta definitiva. 
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Los pacientes ambulatorios seleccionados en el marco de la estrategia de Unidades Centinela de 
ETI se estudiarán mediante técnicas y para los agentes que se definan a partir de los protocolos 
de vigilancia vigentes (Guía de Infecciones Respiratorias Agudas 2019). 
Esta modalidad de aislamiento deberá garantizar el cumplimiento de las medidas de 
bioseguridad e higiene, en el marco de una red de atención, dependiente de un establecimiento 
de salud de referencia con internación y adecuada complejidad y bajo el control de la 
jurisdicción.  
 
Se prevén dos modalidades de aislamiento extrahospitalario, en el domicilio del paciente o en 
centros de aislamiento disponibles para tal fin. Se podrá acceder a los centros de aislamiento si 
se trata de casos confirmados sin criterio clínico de internación hospitalaria y cumplan con los 
requisitos establecidos.  
En caso de derivarse a los centros de aislamiento epidemiológicos los cuidadores deberán 
respetar las recomendaciones de higiene y prevención de enfermedad (ver abajo), así como las 
reglas del establecimiento, debiendo ser una sola la persona la que brinde cuidado al NNyA 
durante su estadía.  
Las características edilicias generales, su preparación y la del personal no sanitario del 
dispositivo se detallan en el siguiente link. ANEXO 3 en Protocolo de preparación para la 
emergencia ante la contingencia de COVID-19 
 
El aislamiento domiciliario estará disponible para casos sospechosos y confirmados sin 
criterio de internación,  si cumplen con las condiciones del LISTADO DE CHEQUEO DE LAS 
CONDICIONES DE AISLAMIENTO DOMICILIARIO. ANEXO 3 en Protocolo de 
preparación para la emergencia ante la contingencia de COVID-19 
 
Antes de irse del establecimiento de salud a su domicilio, el adulto responsable deberá firmar la 
declaración jurada para aislamiento domiciliario CONSENTIMIENTO AISLAMIENTO 
DOMICILIARIO  y se le otorgará un kit de protección personal para uso en el domicilio.  
Se deberán considerar las siguientes recomendaciones adicionales de higiene y prevención de 
infección para los NNyA:  
 


● El cuidador designado deberá ser menor de 60 años, sin factores de riesgo o enfermedad 
preexistente y permanecer en aislamiento junto con el niño o niña o adolescente 
utilizando barbijo quirúrgico. Los/as pacientes mayores de 2 años deberán utilizar 
barbijo quirúrgico cuando se encuentren a menos de 2 m de distancia de su cuidador 


● En la medida de lo posible se intentará limitar la circulación del paciente por el entorno 
doméstico para minimizar el contacto con el resto de familiares o convivientes. Si la 
situación lo requiere el paciente circulará por el entorno domiciliario haciendo un uso 
correcto del barbijo quirúrgico manteniendo  siempre una distancia de 2 metros respecto 
al resto de los convivientes 


● Durante la lactancia la madre deberá utilizar barbijo quirúrgico y realizar lavado 
adecuado de manos antes y después del amamantamiento. 


● El cuidador y el paciente deberá lavarse las manos con frecuencia con agua y jabón. 
También podrá utilizar alcohol gel si está disponible 


● Contar con utensilios personales para uso e higiene del paciente. Las sábanas, toallas, 
platos, mamaderas y cubiertos utilizados por el paciente no deben compartirse con otras 
personas. No es necesario desechar estos artículos, pero sí lavarlos con agua caliente y 
jabón después de su uso. Realizar limpieza y desinfección de los objetos o superficies 
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que se usan frecuentemente según las recomendaciones. En el caso de los pacientes 
pediátricos incluir los juguetes y evitar el uso de aquéllos que no puedan ser 
higienizados regularmente (peluches, por ejemplo)  


● No compartir juguetes u otros objetos entre el enfermo y el resto de los convivientes.  
● Retirar todos los objetos, utensilios, elementos decorativos, etc. que sea posible en la 


habitación del paciente.  
● Para efectuar cualquier maniobra en la boca o las vías respiratorias del paciente y para 


higiene, cambio de pañales y descarte de éstos se debe utilizar barbijo quirúrgico y 
realizar adecuada higiene de manos. Los pañales sucios se deberán descartar siguiendo 
las recomendaciones del manejo de residuos. 
 


 


 







f) Seguimiento de casos sospechosos, confirmados y contacto estrecho 


Se deberá garantizar un adecuado seguimiento del paciente con sospecha o con confirmación de 
COVID-19 y de sus contactos estrechos en articulación con la Secretaría de Salud del 
municipio. Esta tarea podrá ser realizada por los equipos de salud del 1er nivel de atención o 
personal extra abocado a ella. Este seguimiento se puede realizar por vía telefónica o visita 
domiciliaria con las medidas de protección adecuadas. Es fundamental realizar un correcto 
registro de los pacientes y de sus contactos que incluya nombre completo, teléfono de contacto, 
dirección, centro donde fue derivado. Los objetivos de este seguimiento serán evaluar el estado 
clínico y la evolución de los pacientes sospechosos o confirmados en aislamiento domiciliario, 
detectar la presencia de sintomatología en los contactos estrechos y reforzar la indicación del 
aislamiento domiciliario y las medidas de higiene y prevención de infección. Se realizará el 
primer contacto dentro de las 24 hs y controles posteriores diarios o antes si la situación lo 
requiera. 


Tener en cuenta que en  los pacientes pediátricos en los que durante la evolución se 
descarte enfermedad por COVID-19 se deberá garantizar el seguimiento de su 
intercurrencia respiratoria en el efector de salud de 1er nivel que corresponda.   Si el 
paciente presenta infección respiratoria aguda baja (IRAB) se debe evaluar progresión o 
gravedad del cuadro y requerimientos posibles de internación.  
 
e) Alta 
 
Los criterios de toma de muestra y alta médica se definen según el lugar donde se cumpla el 
aislamiento. Las indicaciones se encuentran en el protocolo  Protocolo de preparación para la 
emergencia ante la contingencia de COVID-19 
 


● Casos confirmados en aislamiento hospitalario: Continuar con el aislamiento hasta 
contar con 2 rtPCR negativas separadas por 24 horas. La primera de las muestras para 
rt-PCR deberá ser realizada cuando se cumplan las siguientes condiciones: haber 
transcurrido 15 días desde el inicio de los síntomas, más mejoría clínica y 72 horas 
afebril.  


● Casos confirmados en aislamiento en Centros de aislamiento: Mantener aislamiento 
adecuado durante todo el tiempo de internación en centro intermedio y realizar rt-PCR 
al día 10 de iniciados los síntomas, más mejoría clínica y permaneciendo 72 horas 
afebril: - En caso de rt-PCR negativa continuar aislamiento hasta cumplir 14 días desde 
el inicio de los síntomas. - En caso de rt-PCR positiva continuar aislamiento hasta 
cumplir 21 días desde el inicio de los síntomas.  


● Casos confirmados en aislamiento en domicilio: Mantener el aislamiento hasta contar 
con 1 rt-PCR negativa al día 14 desde el inicio de los síntomas y todos los síntomas se 
hayan resuelto durante las 72 horas anteriores - En caso de rt-PCR positiva indicar 
aislamiento hasta cumplir 21 días desde el inicio de los síntomas 


Consideraciones para los consultorios particulares 
Para garantizar una adecuada atención de NNyA y sus familias se deben organizar los 
consultorios particulares teniendo en cuenta las reglamentaciones vigentes.  
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Se contemplará la atención principalmente de: 


● controles de salud programados de niños y niñas sanos (recién nacido, 1, 2, 4 y 6 meses 
y 1 año) 


● puericultura 
● seguimiento de enfermedades crónicas y discapacidad 
● vacunación 


● enfermedad aguda 


 
Recomendaciones 
  


1. Colocación de información visual en las salas de espera con formato adaptado para 
pacientes pediátricos incluyendo instrucciones para el lavado de manos e higiene 
respiratoria. 


2. No colocar en salas de espera o áreas comunes juguetes, libros u otros materiales que 
los niños puedan compartir y que se encuentren potencialmente contaminados. 


3. Organizar turnos en horarios o días diferenciados para la atención de procesos agudos o 
controles de salud o de patologías crónicas. 


4. Se sugiere un primer contacto no presencial ya sea por vía telefónica, teleconsulta,  
correo electrónico o redes para evaluar el motivo de consulta, programar un  turno o 
derivar a otro efector.  


5. Los turnos serán programados contemplando una distancia entre ellos para que los 
mismos no se superpongan. 


6. Se deberá minimizar la espera para la atención y procurar la menor cantidad de personas 
en espacios comunes (un tercio de la capacidad permitida), asegurando una distancia de 
al menos 1,5 m entre ellas. 


7. Se indicará concurrir con un solo acompañante < 60 años y sin factores de riesgo  por 
NNyA.  


8. Los niños y las niñas mayores de 2 años y su acompañante deberán concurrir con 
tapabocas. 


9. Disponer de tiempo para la higiene ambiental entre la atención de un paciente y otro. 
10. El consultorio deberá contar con los elementos de higiene y bioseguridad según 


recomendaciones vigentes (ventilación adecuada, alcohol en gel y/o pileta con agua, 
jabón y servilletas toallas descartables, cesto de basura, camilla con cubierta de cuero 
ecológico o plástico, tensiómetro, termómetro, saturómetro e historia clínica electrónica 
o en papel). 


 


 


 


 


Anexo 1. Cuadros clínicos asociados a infección por SARS CoV 2 
 







  


Infección no 


complicada 


 


 


Los pacientes con infección viral no complicada del tracto 


respiratorio superior pueden presentar síntomas inespecíficos, 


como fiebre, tos, odinofagia, congestión nasal, malestar general, cefalea o 
mialgias. (Anosmia/disgeusia podrán ser evaluados en los niños y niñas 
mayores y en adolescentes).  


 
No existen signos de deshidratación, sepsis o dificultad respiratoria. 


Neumonía leve Tos o dificultad para respirar + taquipnea, sin signos de neumonía grave. 


Neumonía Grave 


(IRAG) 


Niño con tos o dificultad para respirar, más uno de los siguientes:  


- Cianosis central o Saturación de O2 (SpO2) ≤93%  


- Dificultad respiratoria grave: quejido, aleteo nasal tiraje 
supraesternal, retracción torácica  grave o disociación tóraco - 
abdominal. 


- Neumonía con compromiso sistémico:  rechazo de la 
alimentación ( amamantamiento o beber), depresión del 
sensorio: letargia, obnubilación, estupor o convulsiones 


- Taquipnea ≥70 en menores de 1 año; ≥50 en mayores de 1 
año.  


- Gasometría arterial: PaO2 < 60 mmHg, PaCO2 > 50 mmHg. 


Adolescente o adulto: Fiebre o sospecha de infección respiratoria, más 1 
de:  


- Frecuencia respiratoria > 30 respiraciones / min;  


- Dificultad respiratoria severa 


- Saturación de oxígeno  ≤ 93% en aire ambiente. 


Realizar RX de tórax para identificar o excluir complicaciones 
pulmonares (atelectasias, infiltrados, derrame). 


Otras 
manifestaciones 
asociadas a 
cuadros graves 


Trastornos de la coagulación (tiempo prolongado de 


protrombina y elevación de dímero-D), daño miocárdico 


(aumento de enzimas miocárdica, cambios de ST-T en el 


electrocardiograma, cardiomegalia e insuficiencia cardíaca), 


disfunción gastrointestinal, elevación de enzimas hepática, disfunción 
renal y rabdomiolisis. 







Síndrome de 
Dificultad 
Respiratoria 
Agudo  (SDRA) 


Síndrome de distrés respiratorio agudo (SDRA) 


Inicio: en la primera semana de un cuadro clínico conocido o síntomas 
respiratorios nuevos o que empeoran . 


Rx tórax, TC o Ecografía: Nuevo(s) infiltrado(s) uni/bilaterales 


compatibles con afectación aguda del parénquima pulmonar. 


Edema pulmonar: insuficiencia respiratoria en ausencia de otra 


etiología como fallo cardíaco (descartado por ecocardiografía) o 


sobrecarga de volumen. 


Sepsis Niños: infección sospechada o probada y ≥ 2 criterios de síndrome de 
respuesta inflamatoria sistémica basados en la edad, de los cuales uno 
debe ser temperatura anormal o recuento de glóbulos blancos. 


  


Shock Séptico 


 


  


Adolescentes: hipotensión persistente a pesar de la reanimación con 
volumen, que requiere vasopresores para mantener una PAM ≥ 65 mmHg 
y nivel de lactato sérico > 2 mmol / L. 


Niños: cualquier hipotensión (PAS <5 ° percentil o > 2 DE por debajo de 
lo normal para la edad) o dos o tres de los siguientes: alteración del estado 
de conciencia; taquicardia o bradicardia (FC <90 lpm o > 160 lpm en 
lactantes y FC <70 lpm o > 150 lpm en niños); relleno capilar enlentecido 
(> 2 segundos) o pulso débil o vasodilatación caliente con pulsos 
conservados; taquipnea; piel moteada o fría o  exantema petequial o 
purpúrico; aumento de lactato; oliguria; hipertermia o hipotermia 
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MUNICIPALIDAD DE FLORENCIO VARELA 
 


La Municipalidad de Florencio Varela cita Nomina Preseleccionados Complejo Habitacional 
Las Margaritas, para terceros que se consideren con derecho sobre el listado en cuestión, 


Puedan deducir oposición mediante Call Center o Página Web de la Municipalidad de Florencio Varela.- 
 
 


APELLIDO Y NOMBRES DNI APELLIDO Y NOMBRES DNI 


KURTZ DEBORAH GISELLE 28120659 CORIA CRISTIAN GABRIEL 26021516 


CANTATORE SUSANA ALEJANDRA 21671769 SUAREZ DOMINGO ROLANDO 17677814 


REINOSO DANIELA MARIA ALEJANDRA 40094799 LUNA SAUL ADRIANO 33244296 


GONZALEZ RAMON AURELIO 30642321 NUÑEZ BERNAL LAURA LORENA 32151994 


DE LA VEGA EMMANUEL EMILIO 31357947 VAZQUEZ REBECA VANINA 31511376 


BUSTAMANTE NATALIA SOLEDAD 26412676 **** **** 


BORDENAVE MARIELA CLAUDIA 26788765 **** ****  


GONZALEZ ANA MARIA 25702904 LEIVA CRISTIAN HERNAN 27047157 


QUEVEDO DANIELA SOLEDAD 35421938 GIMENEZ SERGIO FABIAN 29541984 


DE JESUS STELLA MARIS 33281800 LOCKETT ABEL EZEQUIEL 32865134 


MARQUEZ LUIS ALBERTO 12589469 LESCANO HILDA STELLA 14830072 


CASTILLO DEBORA RUT 38685531 VIVAS JOAQUIN JESUS JOSE 36901888 


LOPEZ MARIA LOURDES 17445240 **** **** 


MIÑO MARIELA ALEJANDRA 30396296 **** **** 


MARQUEZ CARINA DE LOS ANGELES 22400486 **** **** 


MOLINA  GISELA ADRIANA 30642867 GOMEZ GABRIEL MARCELO 25893448 


NIZ PEDRO 13633807 LOBO ANA MARIA 13563392 


PEREIRA GRISELDA ADRIANA 20599189 ARANDA VICTOR ALEJANDRO 16472622 


FRIAS YESICA ROMINA 39598219 ASSELBON SERGIO DARIO 35345682 


IBAÑEZ MARCELO VICTOR 31885878 GARCIA ACUÑA MARGARITA BELEN 95262267 


FUENTES MARIEL MERCEDES 25051014 PERICHON RAMON EPIFANIO 18727795 


QUIÑONES VIVIANA ALEJANDRA 28493422 ENCINA PEDRO MIGUEL 23177139 


LEDESMA YANINA GISELE 33026165 PERNIGOTTI RODOLFO SEBASTIAN 27806537 


SOSA LUIS LORENZO 11660503 MARQUEZ ADRIANA DEL VALLE 16087461 


LARROSA MARCELA PATRICIA 22362488 TROBIA EMILIO 18251429 


BENLLOCH JUAN RAMON 38694514 RIVERO ANTONELLA SANDRA 37184118 


GONZALEZ SANDRA BEATRIZ 23980235 NOAL CLAUDIO DANIEL 16207206 


SAUCEDO FERNANDO FRANCISCO 25703604 LEMOS MARIA DEL CARMEN 24819455 


SANTANA SANDRA CAROLA 22634595 **** **** 


PANTOJA CARLA LEONOR 29344374 **** **** 


VALBUENA MYRIAM ESTHER 24776363 **** **** 


LOPEZ BELEN ANAHI 34931538 **** **** 


PEREZ MARIA LAURA 32767560 SOSA LEANDRO EMANUEL 35862012 


DIAZ GABRIELA SOLEDAD 37021087 CASCO HECTOR DARIAN 36069491 


PEÑA NOELIA BEATRIZ 36561323 GOMEZ MAXIMILIANO EZEQUIEL 32323850 


REVAINERA GRACIELA GLADYS 23106665 **** **** 
                                                                                                               


                                                                                                  
                                                                                                                                                 José María Catanesse 


                                                                                                                       Director General Prensa y Difusion 








NOMBRE DNI CUIL
ACEBAL, JUAN ANDRES 29139259 20291392599
ACEVEDO, JORGE MATIAS 31068433 20310684334
ACOSTA, ENZO LEANDRO 29679682 20296796825
ACUÑA, EMILIO 26887748 20268877488
ACUÑA, JORGE ANTONIO 28815608 20288156086
ACUÑA, ROMINA JAZMIN 40478766 27404787662
ADORNO, MARTA GISELA 31441500 27314415006
AGUILAR, FRANCISCO OBDULIO 24084127 20240841275
AGUINAGA, MARCELA SUSANA 21447225 27214472258
AGUIRRE, XIOMARA AYELEN 38468106 27384681064
ALBARENGUE, GABRIELA KARINA 25112730 27251127307
ALDAY, MARIANO IVAN 38546634 20385466340
ALMIRON, MONICA SANDRA 16105632 23161056324
ALVARENGA, JUAN EDUARDO 30514109 20305141098
ALVAREZ, ALEXIS EDUARDO 29551035 20295510359
ALVAREZ, DANTE ALBERTO 27856786 23278567869
ALVAREZ, GABRIELA LUJAN 31940083 23319400834
AMBROSIO, NICOLAS ANTONIO 16105611 20161056112
AMESTOY, MARIA VICTORIA 38953233 27389532334
AMORUSO ANDRES MARIANO 21806706 24218067065
ANDRIADSE, EMILIANO 26906687 20269066874
ANGELUCCI, OSCAR JESUS 20040863 20200408633
ANNACONDIA LUCIANO 29922813 20299228135
ANTONIUK, CARLOS 38440191 20384401911
APEZTEGUIA AGUSTIN 37353182 20373531821
AQUINO, ADRIAN 34983150 20349831504
ARAMBARRY, CARLA LUJAN 28562985 27285629859
ARANCIBIA, GERMAN 35762272 20351622728
ARANDA, PABLO DAMIÁN 30852854 20308528546
ARANDA, RUBEN ALBERTO 26505328 23265053289
ARBILLAGA, GUSTAVO ARIEL 23452391 20234523911
AROLFO, ERICA NATALIA 32827016 27328270167
ARRIBELTZ, FERNANDO ANDRES 26049436 20260494369
ARTERO LEDESMA, DANIEL 20973730 20209737303
ARTERO, MARTIN ALEJANDRO 24782184 20247821849
ARTIAGA, PABLO 33502198 20335021984
ASINARI, NICOLAS 29521559 20295215594
AVALOS, FACUNDO SIMON 34760725 20347607259
AYALA, MARIA SUSANA 29182389 27291823896
BAEZ DE ALMEIDA, LUIS 26167811 20261678110
BAIGORRIA, CARLOS 23134474 20231344749
BALISA, MARCELA ALEJANDRA 22526191 27225261917
BALISA, SILVIA LORENA 29558445 27295584454
BALLERINI, VERONICA 22871520 23228715204
BALUX DARDO ALBERTO 21330035 20213300351
BARAHONA ANDRES FABIAN 22651173 20226511734







BARBANO, ARIEL MARTIN 26186966 20261869668
BARBOSA, MARTIN 29472736 20294727362
BARCALA, LUCRECIA LEONOR 28045969 27280459696
BARNETCH, RODOLFO LEONEL 34369911 20343699116
BARNI JESICA 33441055 27334410558
BARRIOS, LORENA ELINA 25562664 27255626642
BARRIOS, LUIS 33197490 20331974901
BARROS, PABLO RICARDO 33067578 20330675781
BELLINO SERGIO NESTOR 35184963 20351849631
BELTRAN, CINTIA NATALIA 35718992 27357189921
BELTRAN, LUCIA 32827021 27328270213
BENITEZ, HUGO 16353274 20163532744
BENNUN, PABLO 26186711 20261867118
BERACOCHEA, JOSE IGNACIO 21488390 20214883903
BERACOCHEA, LAUTARO IMANOL 36868987 20368689875
BERENSTAN MARIANO ISAAC 25967973 20259679738
BERICIARTUA, MARIANA 36476175 27364761754
BERNARDINI, SILVIA MARINE 24999624 27249996241
BERTOLINI, NATALIA GISELE 33282282 27332822824
BISIGNANO JAVIER 27658521 20276585216
BONAVITA, ROSA VALERIA 36476200 27364762009
BOTTASI, MARTIN JAVIER 24421214 20244212140
BRAVETTI, RUBEN OMAR 27775056 20277750563
BRAVO, MARIA ISABEL 26551334 23265513344
BRITOS, LUCAS JUAN MANUEL 40794709 20407947097
BUSSO HUGO 21614214 20216142145
BUSTOS, LARA LUCIA 36064859 27360648597
BUZZI, VERONICA 24933256 27249332564
CABRAL, GERMAN 23641532 20236415325
CABRERA, ALEJANDRO 31014047 20310140474
CABRERA, MARCOS MAURICIO 27328434 20273284347
CABRERA, MARIANO MANUEL 34369817 20343698179
CALVENTO, GERMAN AUGUSTO 29775221 23297752219
CAMAÑO, JONATHAN 31912124 20319121243
CAMAÑO, LEONARDO 28800344 20288803441
CAMINO, ESTEBAN 30506066 20305060667
CAMINO, ESTEBAN 30506066 20305060667
CANGGIANELLI, CANDELA 40929233 27409292335
CAPPELLI, CLAUDIO ARIEL 24914922 20249149226
CARBALLO, VICTOR GONZALO 28140814 20281408144
CARDONA, ELIANA CONSTANZA 33661025 27336610252
CARDOZO MARTINEZ, SATURNINO 18777768 20187777683
CARDOZO, DARIO 28278248 20282782484
CARIAGA, PABLO ALEXIS 30036796 20300367969
CARMONA, MARIA DE LOS ANGELES 31690079 27316900793
CARRANZA, JORGE LUIS 21534826 20215348262
CARRANZA, VICTOR D. 23047604 20230476048
CARRI, MARTIN DOMINGO 22934287 20229342879
CASAMAYOR, AGUSTIN 30956355 20309563558
CASAVILLA, MICAELA ROSA 32465759 27324657598







CASCALLARES, SEBASTIAN EMANUEL 38345208 20383452083
CASTIGLIONI, CARLOS DANIEL 31351698 23313516989
CASTRO, KEILA MICAELA 40794742 27407947423
CEBALLOS, FEDRA SANTA MARTHA 26352121 27263521213
CEJAS,LUCRECIA CAROLINA 36476182 27364761827
CELANO, ANDREA EMILSE NOEMI 28769689 27287696898
CERILLANO, NOELIA ROXANA 36499521 27364995216
CERIMELE, MIGUEL IGNACIO 22840854 23228408549
CHAIN, JORGE 16087615 20160876159
CHERBAVAZ FERNANDO 22616581 23226165819
CHETTI, SERGIO 27540284 20275402843
CHIAPASCO MARCELO 20547920 20225479209
CIRILLANO, PAMELA VANESA 28367982 27283679824
CONSTANZO, MARCELA VIVIANA 35821066 27358210665
COPPOLA, MARIA DE LOS ANGELES 16925852 27169258525
CORDERO, HECTOR DANIEL 26053552 20260535529
CORDOBA, VANESA 28170768 27281707685
CORONEL, GRISELDA ALEJANDRA 32442126 27324421268
CORREA, DANTE LUIS HORACIO 17752261 23177522619
CORREA, SOFIA INES 34587744 23345877444
CORREFORTE, MARTIN 39436021 20394360210
CORTES, MARCOS LUIS 35618192 20356181922
CORVALAN DANIEL 24434421 20244344217
CRETON, MATIAS DESIDERIO 29472551 20294725513
CRUZ, CLAUDIA 22719811 27227198112
CRUZ, GABRIEL 26950934 20269509342
CUELLO, JUAN 22697159 23226971599
CUTTA, FABIANA NOEMI 33109280 27331092806
CUTTA, IRMA ANGELICA 14955451 27149554519
D ANGELO, ESTEFANIA ABRIL 36476186 23364761864
DA COSTA, FEDERICO 31346150 20313461506
DAGUERRE, JUAN MARTIN 30827766 20308277667
DAVILA, HUMBERTO DAVID 28289139 20282891396
DE ARENAZA, MARIA CECILIA 27144681 27271446816
DE ARENAZA, MARIA DOLORES 34369981 27343699811
DE BERTI, MATEO 38549724 20385497246
DE FILIPPO, DARIO LUIS 22364210 20223642102
DE LA CANAL, RODRIGO NAZARENO 30533553 20305335534
DE LA SOTA NESTOR 17789860 20177898601
DE LUCA, JORGE 25591527 20255915275
DEBAZ, MARIA CECILIA 27856826 27278568267
DEBAZ, MARIA PAULA 30341369 27303413699
DEL VALLE, MARIA ALEJANDRA 26318406 27263184063
DELLA VEDOVA, GASTON 34006164 20340061641
DERDOY, MARCOS MARTIN 29139201 20291392017
DESIMONE HORTENSIA MARIA 29849176 27298491767
DESIMONE, JUAN PABLO 34138486 23341384869
DESIMONE, JULIETA ANAHI 37537551 27375375511
DEVITO CARLOS 23153542 20231535420
DI FABBIO, EMILIANO 34147196 20341471967







DIAS, HUGO 27723194 20277231949
DIAZ, DANIIEL 25791039 20257910394
DIAZ. PABLO 31685547 20316855475
DINIRO, GONZALO 26789728 20267897280
D'LORETO, NICOLAS ENRIQUE 30954757 20309547579
DOMINGUEZ RODRIGO ISMAEL 39113598 20391135984
DOMINGUEZ, MARIA SILVINA 29139230 27291392305
DUARTE MARIANA 37477118 27374771189
DUARTE, DANIEL 31607723 20316077235
DUARTE, LUIS ALCIDES 20437105 23204371059
DUFOUR, MAXIMILIANO DANIEL 32839087 20328390877
EBERHARDT, MARIA SILVIA 32279675 27322796752
ECHEVERRIA,ROSANA ISABEL 23005539 23230055394
ELIZALDE, MARIA CAROLINA 26966615 27269666159
ELIZALDE, MARIA INES 30827755 27308277556
ELIZALDE, PAMELA MARIANA 31554683 23315546834
ELSO, MARIELA 22703008 27227030084
ESTANGA, AGUSTINA 38468127 27384681277
ETCHELET, ROMIGLIO MARIA FERNAND 26767621 27267676211
ETCHETO, DIEGO DANIEL 37982845 20379828451
ETEROVICH, EMANUEL 29785199 20297851994
EXPOSITO, TRINIDAD 26074483 27260744831
FACUNDO LARA 27228602 20272286028
FAGOAGA, ALEGRE ANA BELEN 35127394 27351273947
FAGOAGA, MARIA DE LOS ANGELES 29494842 27294948428
FALCON, JORGE MARIANO 32866894 20328668948
FARIAS, VANESA ROMINA 28972432 27289724325
FAVALE, CARLOS JAVIER 25831363 20258313632
FERNANDEZ, ALEXIS 35944762 20359447621
FERNANDEZ, GUSTAVO 36110798 20361107986
FERNANDEZ, KARINA VALERIA 23281179 27232811795
FERNANDEZ, MARIA CRISTINA 22169891 27221698911
FERNANDEZ, MARIA PIA 37013375 27370133757
FERNANDEZ, MARIANO 35407995 20354079950
FERNANDEZ, NICOLAS DAMIAN 31825540 20318255408
FERNANDEZ, RICARDO ALBERTO 33856536 20338565365
FERNANDEZ, VICTORIA LILIANA 33448662 27334486627
FERRANDO MAXIMIALIANO 23809774 20238097747
FERRARIS, MARIA AMELIA 25128234 27251282345
FERREIRA, ANTONIO LUIS 21304772 20213047729
FERREIRA, BASILIO 18279817 20182798178
FERREYRA ROQUE, JULIO 24275874 20242758749
FERREYRA, ADRIAN 30436559 20304365995
FERREYRA, GUSTAVO 30910900 20309109008
FERREYRA, MARIA BELEN 37868052 27378680528
FLORES, DAIANA GISELE 34101612 27341016121
FONTANA, LUCIANO GABRIEL 36906402 23369064029
FRANCESE, MARIANO ANDRES 26842731 24268427313
GALARZA LUIS 28270010 20128270109
GALLETTI, FERMIN 30228431 20302284319







GALVAN, NADIA VALENTINA 41990657 27419906579
GANAPOLSKY GISELA 22874929 27228749295
GANUZA, JOAQUIN 32827090 20328270901
GARAY, GENARO RAUL 27855960 20278559603
GARAY, VIVIANA LETICIA 20846624 27208466246
GARAY,DEBORA GISELLE 36476183 27364761835
GARCIA DIEGO 28493989 20284939892
GARCIA, ANDRES 36476249 20364762497
GARCIA, PABLO ALBERTO 26624948 23266249489
GARCIARENA, GONZALO DANIEL 38704979 20387049798
GARCILAZO GABRIEL 24479296 20244702962
GARCILAZO, EVA BEATRIZ 25626817 27256268170
GARCILAZO, MARIA JOSE 34457354 27344573544
GASCUE, JOSELINA 40289939 27402899390
GAZCO, MARCELO 24042679 20240426790
GEREZ, SARTORI, MARCOS DAVID 32661628 20326616282
GOIZUETA, ALEJANDRO 38437142 20384371427
GOMEZ, EUGENIA DEL CARMEN 33079204 27330792049
GOMEZ, GABRIEL MARCELO 37868188 20378681880
GOMEZ, HECTOR 22610700 20226107003
GOMEZ, JEREMIAS 29065732 20290657327
GOMEZ, SEBASTIAN 37558135 20375581354
GONZALEZ DE VACA, RAMÓN 93615353 20936153535
GONZALEZ, CHAVES JUAN I 25334780 20253347806
GONZALEZ, DAMIAN 38699545 20386695452
GONZALEZ, MARIA BELEN 35242026 27352420269
GONZÁLEZ, MIGUEL 24640267 20246402672
GONZALEZ, PABLO NICOLAS 29551184 20295511843
GOÑI, VICTORIA ANDREA 25686140 27256861408
GOPAR, SILVIA NOEMI 30033354 27300333546
GOTTE, DAIANA 36110682 27361106828
GRAF DANIEL 14184399 20141843991
GRIMALD, JUAN PABLO 26471615 20264716153
GUARDIA, FACUNDO 35072828 20350728288
GUARDIA, PAULO 28478605 20284786050
GUILLEMET, JUAN 35407887 20354078873
HARISGARAT, MARIA 38836832 27388368328
HEIS, LUIS EZEQUIEL 27882509 20278825095
HERNANDEZ, GONZALO NICOLAS 36382789 20363827897
HERNANDEZ, MATIAS JESUS 35314189 23353141899
HERRERA DIEGO JAVIER 27901100 20279011008
HERRERA, ANGELA 21329781 27213297819
HERRERA, BRENDA MABEL 33109282 27331092822
HERRERA, SERGIO GABRIEL 22167509 20221675097
HOCHMAN SERGIO FABIAN 21587641 20215876412
IBARRA, CLAUDIA 35127343 27351273432
IBARRA, VIRGINIA 29551019 27295510191
ILLI, GUSTAVO JAVIER 25866181 20258661819
ILZARBE, LUCAS 39279473 20392794736
INGRIBELLI, VERÓNICA ALEJANDRA 21737200 27217372009







IRIARTE, SEBASTIAN LUCIANO 28528880 20285288801
IRIGOIN, MARCELA 35127365 27351273653
ISOURIBEHERE, CLAUDIA ANDREA 31968339 27319683394
JAIME, MAITENA 41103904 27411039043
JANA, LEONARDO 20646915 20206469154
JAUREGUIBERRY, MARIA FATIMA 31490098 27314900982
JAUREGUIBERRY, MARIA FLORENCIA 34850967 27348509670
JILAMITA, RENÉ 93041258 23930412589
JOSE, JAVIER ENRIQUE 28484067 20284840675
JUAREZ JUAN 20306225 20303062255
KACIUK, ARIEL 32969218 20329692184
KAPUZI, FERNANDO 24215947 20242159471
KISTNER, ADRIANA VANESA 26706114 27267061144
LABORITTO, ANGELA INES 34416870 27344168704
LACHAISE, CESAR MATIAS 32827155 23328271559
LALLI, LUIS LUJAN 18399877 20183998774
LARA, FACUNDO JACOBO 27228602 20272286028
LATCHUK, GONZALO JULIAN 30033358 20300333584
LEDESMA, MATIAS 36070267 20360702678
LEGUIZAMON, HUGO 31681294 20316812946
LEMOS JHONATAN 35891791 20358917918
LEMOS, OMAR 27435468 20274354683
LEONELLI, MARIA ROSARIO 21865977 27218659778
LIMAS, CLAUSELY DENISE 95420630 27954206306
LISSI, JUAN PEDRO 33267833 20332678338
LISSI, MARIA KARINA 25300070 27253000703
LONGSTAFF, FEDERICO MANUEL 30490599 23304905999
LOPEZ, CARLOS DANIEL 32549265 20325492652
LOPEZ, CLAUDIO RAMON 20118089 23201180899
LOPEZ, LUCAS MARTIN 34740253 20347402533
LORA, LUIS MARIA 28519363 20285193630
LOTO, SERGIO 37252510 20372525100
LOUBET, CARLOS ANIBAL 23452495 20234524950
LUCENA, MARIA VIRGINIA 30940347 27309403474
LUGO, PEDRO 36747084 20367470845
LUNA SALTO,IGNACIO MATIAS 38553993 20385539933
LUNA, JUAN IGNACIO 31638609 20316386092
LUQUEZ, RICARDO MANUEL 40064909 20400649090
MACHADO, ALFREDO DANIEL 25300190 23253001909
MACHADO, CECILIA 24269719 27242697192
MACHADO, YESICA SOLEDAD 33642392 27336423924
MACIEL, ANA ELIZABETH 26340997 27263409979
MACIEL, NADIA ANALIA 30617258 27306172587
MAGGIO, CARLOS JAVIER 36110410 20361104103
MAGGIO, MARTIN MANUEL 37014184 20370141844
MAGGIO, VICTOR ABEL 26603589 20266035897
MALDONADO, CRISTIAN MATIAS 35184952 20351849526
MANDAGARAN, IGNACIO 31743191 20317431911
MANDARINO, GABRIELA 22895964 27228959648
MANZO, ALEXIS CARLOS 36213554 20362135541







MARFIL, MAXIMILIANO EZEQUIEL 33666256 20336662568
MARIC, GABRIEL 36070945 20360709451
MARINO, FEDERICO 36728296 20367282968
MARQUEZ, JUAN MANUEL 36213616 20362136165
MARTIN, JUAN DARIO 26926376 20269263769
MARTINEZ MOLLARD, ESTEBAN 38345368 20383453683
MARTINEZ, ANGELICA 26318316 27263183164
MARTINEZ, JONATHAN 32197420 20321974202
MARTINEZ, JOSE 37578270 20355782708
MARTINEZ, MARIA SOL 27328453 27273284538
MARTINEZ, TOMAS BALDOMERO 39625342 23396253429
MARTORELLO SERGIO 14996429 20149964291
MAUGERI, SANDRA NELIDA BEATRIZ 21899140 27218991403
MECL, MARINA SOLEDAD 27416733 27274167330
MEDINA , GUSTAVO 20580173 20205801732
MENDEZ ESCOBAR, CARLOS 36173030 20361730306
MENDEZ, LEONARDO 25818325 20258183259
MENENDEZ, MARIA DE LOS ANGELES 26264965 27262649658
MENENDEZ, MONICA MARCELA 27626873 27276268738
MENESES HERNAN 30464555 20304645556
MERCADO, GISELA ANDREA 35957537 27359575373
MERLO GONZALO 38437223 20384372237
MEROLLI, DAIANA MARIEL 37013226 27370132262
MESSINA, ARTAZCOZ LEO 38549731 20385497319
METRAL RUBEN ANTONIO 18416373 20184163730
METRAL, FLORENCIA MARION 40929288 27409292882
MEZZADRA MARIANO 35270709 20352707091
MIGEL, EMA MARIA SOLEDAD 34457396 23344573964
MIGUELES, JOSE LUIS 17548836 20175488368
MILANI, JOSE IGNACIO 26370306 20263703066
MILANO, OSCAR 22272395 20222723958
MINUTILLO, ADRIAN 20313202 20203132027
MIQUEAS MEMBIELA 31538867 20315388679
MOLINA, DARIO ARMANDO 22068765 20220687652
MOLINA, DAVID 25427988 23254279889
MOLINA, LUIS ALBERTO 22090582 23220905829
MOLINA, RAUL ALBERTO 29498423 20294984233
MOLTONI, CARLOS LEONEL 37014382 20370143820
MONGE, ZULEMA JAQUELINE 33109278 27331092784
MONJE, JUAN MARTIN 36476219 20364762195
MONTENEGRO, MARIA MERCEDES 36476169 23364761694
MONTENEGRO, VIRGINIA IRENE 21711816 27217118161
MONTES, ROSA 36295868 27362958682
MONTES, ROXANA VICTORIA 34389467 27343894673
MONTOYA, HORACIO MAXIMILIANO 30450786 20304507862
MORALES, CLAUDIO OSCAR 17981957 20179819571
MORALES, GERMAN DARIO 33480364 20334803644
MORATINOS, GUILLERMO 27950698 20279506988
MORENI, NAHUEL 38345325 23383453259
MORENO RODOLFO 12419382 20124193827







MORENO, FACUNDO 37982667 23379826679
MORENO, JOSE 30957472 23309574729
MORENO, JULIAN ESTEBAN 20437142 20204371424
MORENO, MELINA ELAIS 41614395 27416143957
MORENO, NICOLAS ANDRES 35124485 20351244853
MORENO, NICOLAS ANGEL 25163511 20251635111
MORENO, PAOLA ELISABET 33039881 27330398812
MOSCHINI, ANTONELLA 36384983 27363849836
MOSCHINI, MARCELO DANIEL 21447633 23214476339
MOSCHINI, TOMAS 38437065 23384370659
MUNCHE, DIEGO ISMAEL 34416802 20344168025
MUÑOZ MATIAS RODOLFO 29956170 20299561705
NESPOLI, LORENA 23005810 27230058100
NICHEA, OSCAR 18306616 20183066162
NIZ, DARIO 23085627 20230856274
NUÑEZ, AGUSTIN CEFERINO 28649547 20286495479
NUÑEZ, GUSTAVO 38191141 20381911412
NUÑEZ, MARTIN DANIEL 37024523 20370245232
NUÑEZ, MILTON EMANJUEL 33625628 20336256284
OBREGON, GUSTAVO 37400572 20374005724
OJEDA, SERGIO 36764689 20367646896
OJUES, SILVIO MANUEL 20036670 20200366701
OLAVI, CAROLINA MARIA 23005450 27230054504
OLIVE, MARIA BELEN 18666406 27186664065
ORTIZ, ADRIAN 22499482 20224994827
OVEJERO, JOHANA LORENA 35233497 27352334974
PAEZ, JOSÉ 26170775 20261707757
PALACIOS, LUIS 22656863 20226568639
PALOTTA, MARIA DE LOS ANGELES 31187365 27311873658
PANNELLA, ALAN EMMANUEL 32700930 20327009304
PANTALONE SERGIO 20467098 20204670987
PAPP, ERNESTO 27825251 20278252516
PARISI, GRACIANA 28367968 27283679689
PASO JORGE 27232981 20272329819
PAULUCCI, WALTER ADALBERTO 33448797 20334487971
PELAIA FEDERICO 40642750 20406427502
PELAZZINI, ARTURO CRISTIAN 16564718 20165647182
PELIZZA,ARNALDO GABRIEL 27329665 20273296655
PELLEGRINI, SEBASTIAN 28532971 20285329710
PELUZO, ANAHALA 36476176 27364761762
PERALTA GONZALO 33086509 20330865092
PERALTA SANTIAGO 14167847 20141678478
PERALTA, AGUSTÍN 40880444 20408804443
PERALTA, MARIA CANDELA 36537940 27365379403
PERALTA, MARIA CONSTANZA 31490039 27314900397
PEREZ, DEL CERRO, FRANCISCO 37608118 20376081185
PÉREZ, FABIÁN OSVALDO 28726600 20287266007
PÉREZ, JORGE ADRIÁN 25671033 20256710332
PEREZ, JOSE ANIBAL DANIEL 24114537 23241145379
PETRACCO, MARTIN 29535665 20295356651







PETRUCCI, JUAN 27422410 20274224100
PHILIPP, TAMARA MAILEN 41692429 27416924290
PICCININ, MARIA CECILIA 26624904 27266249042
PIÑERO, MATIAS 37013216 20370132160
PIRIZ DIEGO 40623065 20406230652
PISSINIS, MARIA AGUSTINA 35184905 27351849059
PORRETO ALBERTO 23478209 20234782097
PORTILLO, ROMINA YANELA 28795345 27287953459
PRADO RAUL ROBERTO 12176750 20121767504
PRESSEL, LUCAS 39747544 20397475442
PRIMITIVO, ELBA FLORENCIA 36476162 27364761622
PRIMITIVO, MARCIA GISELLE 24126595 27241265957
PUA, CARLOS 35023414 20350234145
QUINTANA, JOHANA DANIELA 36476224 27364762246
QUINTANA, MARIA ALEJANDRA 21782707 27217827073
QUIROGA, RAQUEL EDITH 23864000 27238640003
RAMALLO, RODOLFO 26457012 20264570124
RAMIREZ, CLAUDIO MAXIMILIANO 28519497 20285194971
RAMIREZ, CRISTIAN 25044733 20250447338
RAMIREZ, JOSE 18435807 20184358078
REINOSO, VIRGINIA DE LOS ANGELES 27035036 23270350364
REYES, JUAN 20058091 20200580916
REYES, RODRIGO SEBASTIAN 34058702 20340587023
REYNA, ANDREA VERONICA 27882504 27278825049
REYNAGA, MARIA BELEN 38838387 27388383874
RICCI, GUSTAVO 23787205 20237872054
RICCIO, NOELIA PAULA GABRIELA 33712640 27337126400
RIDAO, AGUSTINA 31999128 27319991285
REFORT WILFREDO 29223842 20292238429
RINCON. PABLO 23100046 20231000462
RIOS LUIS OSCAR 12422123 20124221235
RIOS, FERMIN 33661140 20336611408
RIVERO, ORTIZ, LILIANA ELIZABETH 94788738 27947887381
RODRIGUEZ MIGUEL 14019773 20140197735
RODRIGUEZ, FACUNDO AGUSTIN 32792367 20327923677
RODRIGUEZ, FEDERICO 39512013 20395120132
RODRIGUEZ, JUAN JOSE 20985668 23209856689
RODRIGUEZ, NORA MIRIAM ALEJANDRA 32839037 27328390375
ROJAS, LUCAS HECTOR EDUA. 23005789 20230057894
ROMANO, FACUNDO ANDRES 33851399 20338513993
ROMAY, PEDRO JAVIER 25908370 20259083703
ROMERO, GONZALO DAMIAN 39491156 23394911569
ROMERO, JUAN IGNACIO 36848328 20368483282
ROMERO, MAURO ARIEL 35407838 20354078385
ROSALES, MARIA CARLA 38549727 27385497275
ROSALES, NICOLAS 36213834 20362138346
ROSAS, FATIMA ELIANA 34485030 27344850300
ROSSANIGO, ARIEL FERNANDO 29817396 20298173965
ROST, SERGIO SEBASTIAN 35432513 20354325137
ROTH, DANIELA CECILIA 34896311 27348963118







RUCCI GUILLERMO 28671057 20286710574
RUIZ, RAMIRO 34297202 27342972025
RUIZ, TISSOT, LEANDRO ATILIO 37240077 20372400774
RUSSO, CARINA VANESA 29472694 27294726948
SALATE, AGUSTINA 34173228 27341732285
SALDIVAR, BRENDA 40644201 27406442018
SALINAS GUILLERMO 24439971 20244399712
SALINAS, WALTER R. 22437493 20224374934
SALTO JONATHAN 35789728 20357597286
SALVATIERRA, ROBERTO 20207138 20202071385
SANCHEZ WALTER ROBERTO 17682784 20176827840
SANCHEZ, GUSTAVO MARTIN 21802125 20218021256
SANTA, CRUZ DIEGO ARIEL 34617893 20346178931
SANTILLI, JENNIFER ORIANA 36848440 27368484402
SAVARINO ANDRES 35394927 20353949277
SAYAR, MARIA EVANGELINA 31955939 27319559391
SAYAR, MIGUEL ALBERTO 36213790 20362137900
SCAFATI GUSTAVO ALBERTO 17338132 20173381329
SCARDIGNO, TERESITA ESTER 26074216 27260742162
SCHVINDT, JULIO 32069548 20320695482
SEAL, CARLOS JAVIER 21845363 20218453636
SELIER, CRISTIAN 28434920 20284349203
SEPULVEDA, CECILIA ROMINA 27144723 27271447235
SIAIRA, FERNANDA ESTER 29769358 27297693587
SIDAÑEZ, MARIA SUSANA 30021756 27300217562
SIERRA, CECILIA VERONICA 29827141 27298271414
SILVA JUAN EDUARDO 22703028 20227030284
SILVA, ALEJANDRO 31534663 20315346631
SILVA, BRUNO C. 24389302 20243893020
SILVA, LAURA 22952502 27229525021
SILVA, MARCELO 32035944 23320359449
SOBRADO, AYELEN 37434009 27374340099
SOBRAL, FERNANDO 25645567 20256455677
SOPRANO, DAIANA MILRED 26057562 27260575622
SOSA ERICA DANIELA 34101544 27341015443
SOTO, GABRIELA 25334714 27253347142
SOUTO, ATILIO DOMINGO 93671186 20936711864
SPAGNUOLO, LUCRECIA ISABEL 14784541 27147845419
SPALLETTI, LUIS HORACIO 22272448 20222724482
STOCCHI,MARÍA DEL ROSARIO 41670754 27416707540
SUAREZ, JUAN IGNACIO 29139373 20291393730
SUAREZ, MARIANA 25061078 27250610780
SUAREZ, RODRIGO 25292732 20252927329
TAMAGNO, MAURO 37860271 20378602719
TAUS, CAROLINA MABEL 25300041 23253000414
TAUS, DANIELA EDITH 23005730 27230057309
TAUS, MARCELO CESAR 22840726 20228407268
TAYLOR, HECTOR LEONARDO 30533676 23305336769
TEILECHE, MAXIMILIANO 34369845 20343698454
TEIXIDO, EUGENIO 28768901 20287689013







TEJEDA, JONATHAN OSCAR 36717292 20367172925
TEJEDA,BRAIAN 40895493 20408954933
TELLECHEA, FELIX ANDRES 26318572 20263185723
TIRADO, CLAUDIA RAQUEL 31663893 27316638932
TORME, PAULO PATRICIO 24035208 20240352088
TORRES MIGUEL 17420370 23174203709
TORRES, LUIS EDUARDO 31968372 20319683721
TOSSO JONATHAN 35417621 20354176212
TREJO, CAROLA IVANA 36476243 27364762432
TRONCOSO, ROBERTO 28477597 20284775970
TROULLET, RUTH NOEMI 33551504 27335515043
TRUBIANO PAULA 39282880 27392828805
TURK, FEDERICO 26592217 20265922172
UGARTE, KARINA DANIELA 24455615 27244556154
ULACIA, MANUEL 32827139 20328271398
URBINA, MAXI 28521985 20285219850
VARELA, EDUARDO ALBERTO 31048767 20310487679
VARELA, LORENA LILIANA 28519438 27285194380
VARGAS, DAVID 28211947 20282119472
VELAZQUEZ, MARIO JULIO 25399580 20253995808
VIDELA, GUILLERMO GABRIEL 38549944 20385499443
VIERA, CINTIA 34369973 27343699730
VIERA, PAOLA SABRINA 29182328 27291823284
VILCHEZ, ROJAS YANINA 29764323 27297643237
VILLALBA, ALBERTO EZEQUIEL 31538860 20315388601
VILLALBA, EMILIANO RAMÓN 32195208 23321952089
VILLALBA, MONICA BEATRIZ 23334682 27233346824
VILLARREAL, YANINA INES 36476149 27364761495
VONGVICHITH, PABLO EZEQUIEL 39742014 20397420141
WALLACE AXEL BORIS 34608972 20346089726
WALLACE ELIZABETH MARTHA 21431377 23214313774
WESHBE, FELIX ALBERTO 38345445 20383454450
WESHBE, MARIA INES 21782885 27217828851
WILSON, AGUSTINA CECILIA 28528751 27285287516
YAFUL, LEANDRO 32827270 23328272709
ZABALA, CAMILA IRUPE 34760637 27347606370
ZABALA, EDUARDO FERNANDO 14563009 20145630097
ZAFFARANO, DE ARCE REGINA MERIBE 33661166 27336611666
ZÁRATE, VÍCTOR HUGO 24458607 20245486074
ZULETA, RUBEN 31884506 23318845069
ORTIZ, ANA 28129608 27281296081
LOBOS, JOAQUIN EDUARDO 22080549 20220805493
BELOQUI, MARIANGELES 29859030 27298590307
DELL'OCA, MARIA 18109360 27181093604
DA CONCEICAO, GONZALO 33060525 20330605252
OTERO, JOAQUIN ERNESTO 28396695 20283966950
FISCINA, JOSE MARIA 20254846 20202548467
BASTIAN, FEDERICO 34624847 20346248476
VELCHEFF, ROXANA ELIZABETH 22523493 27225234936
TORIBIO, MIRIAM LORENA 26496198 27264961985







DREWES, JULIO FEDERICO 28193654 23281936549
RODRIGUEZ, VIVIANA PAULA INES 21782625 27217826255
CASTRONUOVO, ALBERTO DANIEL 28762704 20287627042







CATEGORIA FRENTE 
951-COBRADOR 275-EST. MAIPU
354-MAESTRANZA GRAL. 17-PEAJE DOCK SUD
346-ENCARGADO DE CUADRILLA 24-MANT. AU.
354-MAESTRANZA GRAL. 20-PEAJE BERNAL
345-ELECTRICISTA MANT. 18-PEAJE QUILMES
956-EV. TP. COBRADOR 285-EST. MCH
955-EV. COBRADOR 290-EST. LH
937-MAESTRANZA 285-EST. MCH
951-COBRADOR 275-EST. MAIPU
956-EV. TP. COBRADOR 290-EST. LH
952-TP COBRADOR 295-EST. MAD
962-EV. BANDERILLERO 290-EST. LH
909-TESORERO 275-EST. MAIPU
354-MAESTRANZA GRAL. 20-PEAJE BERNAL
956-EV. TP. COBRADOR 275-EST. MAIPU
952-TP COBRADOR 290-EST. LH
952-TP COBRADOR 270-EST. SB
944-SERVICIOS GRALES 275-EST. MAIPU
955-EV. COBRADOR 290-EST. LH
JEFE RECUENTO 18-PEAJE QUILMES
38-SUPERVISOR MANT. ELECTRICO 18-PEAJE QUILMES
902-SUPERVISOR 285-EST. MCH
339-TECNICO ELECTRONICO 18-PEAJE QUILMES
354-MAESTRANZA GRAL. 23-PEAJE HUDSON
733-AUX. SUPERVISOR OBRAS I1 205-OF. TECNICA
331-AUX. TESORERIA 17-PEAJE DOCK SUD
955-EV. COBRADOR 290-EST. LH
354-MAESTRANZA GRAL. 20-PEAJE BERNAL
101-OFICIAL ESPECIALIZADO "A" 24-MANT. AU.
101-OFICIAL ESPECIALIZADO "A" 24-MANT. AU.
937-MAESTRANZA 290-EST. LH
952-TP COBRADOR 270-EST. SB
948-EV. SS. GRALES 275-EST. MAIPU
346-ENCARGADO DE CUADRILLA 24-MANT. AU.
347-TECNICO AUXILIAR 24-MANT. AU.
354-MAESTRANZA GRAL. 23-PEAJE HUDSON
354-MAESTRANZA GRAL. 17-PEAJE DOCK SUD
955-EV. COBRADOR 270-EST. SB
952-TP COBRADOR 270-EST. SB
347-TECNICO AUXILIAR 24-MANT. AU.
23-SUPERVISOR MAESTRANZA 20-PEAJE BERNAL
951-COBRADOR 270-EST. SB
952-TP COBRADOR 270-EST. SB
331-AUX. TESORERIA 23-PEAJE HUDSON
JEFE DE MAESTRANZA 24-MANT. AU.
245-ANALISTA ADMINIST "E" 5-ADM.CENTRAL







345-ELECTRICISTA MANT. 18-PEAJE QUILMES
952-TP COBRADOR 290-EST. LH
951-COBRADOR 295-EST. MAD
951-COBRADOR 270-EST. SB
251-AYUDANTE ADMINIST "A" 5-ADM.CENTRAL
951-COBRADOR 275-EST. MAIPU
354-MAESTRANZA GRAL. 23-PEAJE HUDSON
969-EV. SEGURIDAD VIAL 285-EST. MCH
931-TP MANTENIMIENTO 290-EST. LH
955-EV. COBRADOR 270-EST. SB
956-EV. TP. COBRADOR 270-EST. SB
354-MAESTRANZA GRAL. 17-PEAJE DOCK SUD
331-AUX. TESORERIA 23-PEAJE HUDSON
902-SUPERVISOR 270-EST. SB
913-EV TESORERO 270-EST. SB
240-ANALISTA ADMINISTRATIVO 5-ADM.CENTRAL
954-TP. COBRADOR TEMP. 290-EST. LH
951-COBRADOR 290-EST. LH
952-TP COBRADOR 270-EST. SB
728-JEFE DE SUPERVISION DE OBRAS 205-OF. TECNICA
955-EV. COBRADOR 290-EST. LH
944-SERVICIOS GRALES 270-EST. SB
345-ELECTRICISTA MANT. 18-PEAJE QUILMES
951-COBRADOR 275-EST. MAIPU
956-EV. TP. COBRADOR 270-EST. SB
23-SUPERVISOR MAESTRANZA 20-PEAJE BERNAL
955-EV. COBRADOR 290-EST. LH
26-SUPERVISOR TESOREROS 19-PEAJE BERAZATEGUI
354-MAESTRANZA GRAL. 17-PEAJE DOCK SUD
354-MAESTRANZA GRAL. 18-PEAJE QUILMES
951-COBRADOR 270-EST. SB
952-TP COBRADOR 270-EST. SB
951-COBRADOR 275-EST. MAIPU
354-MAESTRANZA GRAL. 17-PEAJE DOCK SUD
354-MAESTRANZA GRAL. 17-PEAJE DOCK SUD
956-EV. TP. COBRADOR 275-EST. MAIPU
956-EV. TP. COBRADOR 275-EST. MAIPU
956-EV. TP. COBRADOR 270-EST. SB
952-TP COBRADOR 270-EST. SB
948-EV. SS. GRALES 290-EST. LH
952-TP COBRADOR 275-EST. MAIPU
347-TECNICO AUXILIAR 24-MANT. AU.
354-MAESTRANZA GRAL. 17-PEAJE DOCK SUD
347-TECNICO AUXILIAR 24-MANT. AU.
956-EV. TP. COBRADOR 270-EST. SB
951-COBRADOR 270-EST. SB
346-ENCARGADO DE CUADRILLA 24-MANT. AU.
902-SUPERVISOR 295-EST. MAD
951-COBRADOR 275-EST. MAIPU
955-EV. COBRADOR 285-EST. MCH







954-TP. COBRADOR TEMP. 290-EST. LH
952-TP COBRADOR 270-EST. SB
956-EV. TP. COBRADOR 270-EST. SB
952-TP COBRADOR 290-EST. LH
955-EV. COBRADOR 290-EST. LH
952-TP COBRADOR 270-EST. SB
956-EV. TP. COBRADOR 290-EST. LH
956-EV. TP. COBRADOR 270-EST. SB
23-SUPERVISOR MAESTRANZA 20-PEAJE BERNAL
37-SUPERVISOR MANT. SIST. PEAJES 18-PEAJE QUILMES
347-TECNICO AUXILIAR 24-MANT. AU.
256-ANALISTA DE SISTEMAS "B" 5-ADM.CENTRAL
955-EV. COBRADOR 275-EST. MAIPU
956-EV. TP. COBRADOR 270-EST. SB
951-COBRADOR 270-EST. SB
354-MAESTRANZA GRAL. 17-PEAJE DOCK SUD
331-AUX. TESORERIA 23-PEAJE HUDSON
952-TP COBRADOR 290-EST. LH
902-SUPERVISOR 275-EST. MAIPU
956-EV. TP. COBRADOR 270-EST. SB
956-EV. TP. COBRADOR 270-EST. SB
951-COBRADOR 285-EST. MCH
339-TECNICO ELECTRONICO 18-PEAJE QUILMES
952-TP COBRADOR 290-EST. LH
354-MAESTRANZA GRAL. 19-PEAJE BERAZATEGUI
26-SUPERVISOR TESOREROS 23-PEAJE HUDSON
952-TP COBRADOR 290-EST. LH
954-TP. COBRADOR TEMP. 290-EST. LH
942-EV. TP. MAESTRANZA 290-EST. LH
955-EV. COBRADOR 290-EST. LH
331-AUX. TESORERIA 23-PEAJE HUDSON
956-EV. TP. COBRADOR 270-EST. SB
949-EV. TP. SS. GENERALES 270-EST. SB
952-TP COBRADOR 270-EST. SB
952-TP COBRADOR 270-EST. SB
956-EV. TP. COBRADOR 270-EST. SB
331-AUX. TESORERIA 17-PEAJE DOCK SUD
951-COBRADOR 290-EST. LH
SUB GERENTE SISTEMAS 5-ADM.CENTRAL
331-AUX. TESORERIA 17-PEAJE DOCK SUD
951-COBRADOR 275-EST. MAIPU
951-COBRADOR 275-EST. MAIPU
951-COBRADOR 270-EST. SB
354-MAESTRANZA GRAL. 23-PEAJE HUDSON
951-COBRADOR 275-EST. MAIPU
952-TP COBRADOR 295-EST. MAD
913-EV TESORERO 290-EST. LH
955-EV. COBRADOR 295-EST. MAD
56-RESPONSABLE ANAL. FUNCIONAL 5-ADM.CENTRAL
354-MAESTRANZA GRAL. 23-PEAJE HUDSON







347-TECNICO AUXILIAR 24-MANT. AU.
331-AUX. TESORERIA 17-PEAJE DOCK SUD
26-SUPERVISOR TESOREROS 17-PEAJE DOCK SUD
354-MAESTRANZA GRAL. 23-PEAJE HUDSON
345-ELECTRICISTA MANT. 18-PEAJE QUILMES
339-TECNICO ELECTRONICO 18-PEAJE QUILMES
952-TP COBRADOR 275-EST. MAIPU
252-AYUDANTE ADMINIST "B" 5-ADM.CENTRAL
331-AUX. TESORERIA 23-PEAJE HUDSON
902-SUPERVISOR 275-EST. MAIPU
952-TP COBRADOR 270-EST. SB
952-TP COBRADOR 270-EST. SB
941-EV. MAESTRANZA 270-EST. SB
952-TP COBRADOR 270-EST. SB
952-TP COBRADOR 270-EST. SB
952-TP COBRADOR 275-EST. MAIPU
955-EV. COBRADOR 275-EST. MAIPU
956-EV. TP. COBRADOR 290-EST. LH
952-TP COBRADOR 275-EST. MAIPU
956-EV. TP. COBRADOR 270-EST. SB
909-TESORERO 290-EST. LH
952-TP COBRADOR 270-EST. SB
931-TP MANTENIMIENTO 290-EST. LH
955-EV. COBRADOR 275-EST. MAIPU
952-TP COBRADOR 270-EST. SB
952-TP COBRADOR 290-EST. LH
723-SUPERVISOR A CARGO DE EST. 295-EST. MAD
345-ELECTRICISTA MANT. 18-PEAJE QUILMES
354-MAESTRANZA GRAL. 17-PEAJE DOCK SUD
956-EV. TP. COBRADOR 275-EST. MAIPU
941-EV. MAESTRANZA 290-EST. LH
952-TP COBRADOR 275-EST. MAIPU
956-EV. TP. COBRADOR 270-EST. SB
956-EV. TP. COBRADOR 270-EST. SB
955-EV. COBRADOR 285-EST. MCH
909-TESORERO 290-EST. LH
954-TP. COBRADOR TEMP. 290-EST. LH
345-ELECTRICISTA MANT. 18-PEAJE QUILMES
331-AUX. TESORERIA 17-PEAJE DOCK SUD
347-TECNICO AUXILIAR 24-MANT. AU.
39-SUPERVISOR MANTENIMIENTO 24-MANT. AU.
347-TECNICO AUXILIAR 24-MANT. AU.
354-MAESTRANZA GRAL. 17-PEAJE DOCK SUD
346-ENCARGADO DE CUADRILLA 24-MANT. AU.
955-EV. COBRADOR 275-EST. MAIPU
952-TP COBRADOR 290-EST. LH
955-EV. COBRADOR 290-EST. LH
956-EV. TP. COBRADOR 270-EST. SB
354-MAESTRANZA GRAL. 17-PEAJE DOCK SUD
952-TP COBRADOR 275-EST. MAIPU







955-EV. COBRADOR 275-EST. MAIPU
LEGALES 5-ADM.CENTRAL
956-EV. TP. COBRADOR 270-EST. SB
944-SERVICIOS GRALES 270-EST. SB
951-COBRADOR 290-EST. LH
955-EV. COBRADOR 290-EST. LH
57-ANALISTA DE SISTEMAS 5-ADM.CENTRAL
954-TP. COBRADOR TEMP. 290-EST. LH
909-TESORERO 270-EST. SB
955-EV. COBRADOR 285-EST. MCH
930-MANTENIMIENTO 275-EST. MAIPU
955-EV. COBRADOR 275-EST. MAIPU
953-COBRADOR TEMP. 275-EST. MAIPU
955-EV. COBRADOR 290-EST. LH
347-TECNICO AUXILIAR 24-MANT. AU.
955-EV. COBRADOR 290-EST. LH
955-EV. COBRADOR 275-EST. MAIPU
955-EV. COBRADOR 290-EST. LH
952-TP COBRADOR 275-EST. MAIPU
26-SUPERVISOR TESOREROS 19-PEAJE BERAZATEGUI
347-TECNICO AUXILIAR 24-MANT. AU.
354-MAESTRANZA GRAL. 17-PEAJE DOCK SUD
101-OFICIAL ESPECIALIZADO "A" 24-MANT. AU.
902-SUPERVISOR 275-EST. MAIPU
354-MAESTRANZA GRAL. 17-PEAJE DOCK SUD
954-TP. COBRADOR TEMP. 270-EST. SB
26-SUPERVISOR TESOREROS 19-PEAJE BERAZATEGUI
923-ADM. DE ESTACION 275-EST. MAIPU
951-COBRADOR 295-EST. MAD
955-EV. COBRADOR 290-EST. LH
954-TP. COBRADOR TEMP. 275-EST. MAIPU
249-AUXILIAR ADMINIST "D" 24-MANT. AU.
916-SUPERVISOR ADMINISTRATIVO 285-EST. MCH
354-MAESTRANZA GRAL. 18-PEAJE QUILMES
354-MAESTRANZA GRAL. 18-PEAJE QUILMES
952-TP COBRADOR 270-EST. SB
952-TP COBRADOR 290-EST. LH
944-SERVICIOS GRALES 270-EST. SB
952-TP COBRADOR 285-EST. MCH
952-TP COBRADOR 285-EST. MCH
354-MAESTRANZA GRAL. 17-PEAJE DOCK SUD
26-SUPERVISOR TESOREROS 23-PEAJE HUDSON
954-TP. COBRADOR TEMP. 290-EST. LH
345-ELECTRICISTA MANT. 18-PEAJE QUILMES
JEFE FINANZAS 5-ADM.CENTRAL
956-EV. TP. COBRADOR 275-EST. MAIPU
952-TP COBRADOR 290-EST. LH
339-TECNICO ELECTRONICO 18-PEAJE QUILMES
956-EV. TP. COBRADOR 290-EST. LH
101-OFICIAL ESPECIALIZADO "A" 24-MANT. AU.







902-SUPERVISOR 295-EST. MAD
955-EV. COBRADOR 275-EST. MAIPU
941-EV. MAESTRANZA 275-EST. MAIPU
956-EV. TP. COBRADOR 270-EST. SB
55-ANALISTA DE TESORERIA 17-PEAJE DOCK SUD
951-COBRADOR 295-EST. MAD
955-EV. COBRADOR 295-EST. MAD
101-OFICIAL ESPECIALIZADO "A" 24-MANT. AU.
902-SUPERVISOR 290-EST. LH
339-TECNICO ELECTRONICO 18-PEAJE QUILMES
26-SUPERVISOR TESOREROS 17-PEAJE DOCK SUD
23-SUPERVISOR MAESTRANZA 20-PEAJE BERNAL
955-EV. COBRADOR 295-EST. MAD
956-EV. TP. COBRADOR 290-EST. LH
902-SUPERVISOR 270-EST. SB
902-SUPERVISOR 275-EST. MAIPU
931-TP MANTENIMIENTO 290-EST. LH
955-EV. COBRADOR 290-EST. LH
354-MAESTRANZA GRAL. 23-PEAJE HUDSON
354-MAESTRANZA GRAL. 18-PEAJE QUILMES
339-TECNICO ELECTRONICO 18-PEAJE QUILMES
354-MAESTRANZA GRAL. 18-PEAJE QUILMES
956-EV. TP. COBRADOR 275-EST. MAIPU
956-EV. TP. COBRADOR 270-EST. SB
952-TP COBRADOR 270-EST. SB
951-COBRADOR 270-EST. SB
952-TP COBRADOR 270-EST. SB
944-SERVICIOS GRALES 270-EST. SB
347-TECNICO AUXILIAR 24-MANT. AU.
902-SUPERVISOR 295-EST. MAD
951-COBRADOR 275-EST. MAIPU
354-MAESTRANZA GRAL. 18-PEAJE QUILMES
902-SUPERVISOR 275-EST. MAIPU
955-EV. COBRADOR 275-EST. MAIPU
354-MAESTRANZA GRAL. 19-PEAJE BERAZATEGUI
955-EV. COBRADOR 295-EST. MAD
930-MANTENIMIENTO 270-EST. SB
956-EV. TP. COBRADOR 270-EST. SB
952-TP COBRADOR 270-EST. SB
951-COBRADOR 270-EST. SB
952-TP COBRADOR 270-EST. SB
952-TP COBRADOR 290-EST. LH
952-TP COBRADOR 290-EST. LH
955-EV. COBRADOR 295-EST. MAD
955-EV. COBRADOR 290-EST. LH
930-MANTENIMIENTO 295-EST. MAD
955-EV. COBRADOR 290-EST. LH
347-TECNICO AUXILIAR 24-MANT. AU.
951-COBRADOR 285-EST. MCH
963-EV. TP. BANDERILLERO 270-EST. SB







103-OFICIAL ESPECIALIZADO "C" 24-MANT. AU.
354-MAESTRANZA GRAL. 19-PEAJE BERAZATEGUI
956-EV. TP. COBRADOR 270-EST. SB
956-EV. TP. COBRADOR 270-EST. SB
347-TECNICO AUXILIAR 24-MANT. AU.
913-EV TESORERO 290-EST. LH
952-TP COBRADOR 270-EST. SB
354-MAESTRANZA GRAL. 20-PEAJE BERNAL
354-MAESTRANZA GRAL. 20-PEAJE BERNAL
952-TP COBRADOR 270-EST. SB
955-EV. COBRADOR 290-EST. LH
SUBGERENTE OBRAS 24-MANT. AU.
906-EV. SUPERVISOR 285-EST. MCH
902-SUPERVISOR 285-EST. MCH
347-TECNICO AUXILIAR 24-MANT. AU.
354-MAESTRANZA GRAL. 23-PEAJE HUDSON
347-TECNICO AUXILIAR 24-MANT. AU.
951-COBRADOR 275-EST. MAIPU
951-COBRADOR 275-EST. MAIPU
58-ABOGADO A 5-ADM.CENTRAL
952-TP COBRADOR 285-EST. MCH
932-MANTENIMIENTO TEMP 275-EST. MAIPU
956-EV. TP. COBRADOR 270-EST. SB
956-EV. TP. COBRADOR 270-EST. SB
930-MANTENIMIENTO 270-EST. SB
956-EV. TP. COBRADOR 270-EST. SB
339-TECNICO ELECTRONICO 18-PEAJE QUILMES
955-EV. COBRADOR 275-EST. MAIPU
354-MAESTRANZA GRAL. 23-PEAJE HUDSON
902-SUPERVISOR 295-EST. MAD
347-TECNICO AUXILIAR 24-MANT. AU.
JEFE DE MANT. EDILICIO 24-MANT. AU.
930-MANTENIMIENTO 290-EST. LH
951-COBRADOR 275-EST. MAIPU
354-MAESTRANZA GRAL. 19-PEAJE BERAZATEGUI
103-OFICIAL ESPECIALIZADO "C" 24-MANT. AU.
345-ELECTRICISTA MANT. 18-PEAJE QUILMES
954-TP. COBRADOR TEMP. 290-EST. LH
916-SUPERVISOR ADMINISTRATIVO 290-EST. LH
909-TESORERO 290-EST. LH
954-TP. COBRADOR TEMP. 290-EST. LH
952-TP COBRADOR 290-EST. LH
331-AUX. TESORERIA 23-PEAJE HUDSON
951-COBRADOR 285-EST. MCH
909-TESORERO 275-EST. MAIPU
951-COBRADOR 285-EST. MCH
952-TP COBRADOR 285-EST. MCH
26-SUPERVISOR TESOREROS 23-PEAJE HUDSON
956-EV. TP. COBRADOR 290-EST. LH
354-MAESTRANZA GRAL. 18-PEAJE QUILMES







956-EV. TP. COBRADOR 270-EST. SB
354-MAESTRANZA GRAL. 17-PEAJE DOCK SUD
951-COBRADOR 290-EST. LH
955-EV. COBRADOR 290-EST. LH
956-EV. TP. COBRADOR 270-EST. SB
951-COBRADOR 290-EST. LH
952-TP COBRADOR 275-EST. MAIPU
952-TP COBRADOR 275-EST. MAIPU
944-SERVICIOS GRALES 275-EST. MAIPU
956-EV. TP. COBRADOR 275-EST. MAIPU
909-TESORERO 290-EST. LH
937-MAESTRANZA 285-EST. MCH
956-EV. TP. COBRADOR 270-EST. SB
26-SUPERVISOR TESOREROS 17-PEAJE DOCK SUD
354-MAESTRANZA GRAL. 23-PEAJE HUDSON
354-MAESTRANZA GRAL. 23-PEAJE HUDSON
354-MAESTRANZA GRAL. 20-PEAJE BERNAL
354-MAESTRANZA GRAL. 18-PEAJE QUILMES
354-MAESTRANZA GRAL. 26-C.A.E.
354-MAESTRANZA GRAL. 23-PEAJE HUDSON
354-MAESTRANZA GRAL. 23-PEAJE HUDSON
104-OFICIAL ESPECIALIZADO 24-MANT. AU.
923-ADM. DE ESTACION 270-EST. SB
951-COBRADOR 270-EST. SB
951-COBRADOR 275-EST. MAIPU
952-TP COBRADOR 285-EST. MCH
102-OFICIAL ESPECIALIZADO "B" 24-MANT. AU.
347-TECNICO AUXILIAR 24-MANT. AU.
952-TP COBRADOR 285-EST. MCH
963-EV. TP. BANDERILLERO 270-EST. SB
38-SUPERVISOR MANT. ELECTRICO 18-PEAJE QUILMES
346-ENCARGADO DE CUADRILLA 24-MANT. AU.
955-EV. COBRADOR 275-EST. MAIPU
965-SEGURIDAD VIAL 240-SERVICIO AL USUARIO
955-EV. COBRADOR 290-EST. LH
259-TECNICO DE SISTEMAS "B" 5-ADM.CENTRAL
902-SUPERVISOR 290-EST. LH
948-EV. SS. GRALES 275-EST. MAIPU
952-TP COBRADOR 270-EST. SB
955-EV. COBRADOR 290-EST. LH
354-MAESTRANZA GRAL. 26-C.A.E.
102-OFICIAL ESPECIALIZADO "B" 24-MANT. AU.
106-OFICIAL 24-MANT. AU.
937-MAESTRANZA 295-EST. MAD
954-TP. COBRADOR TEMP. 295-EST. MAD
956-EV. TP. COBRADOR 270-EST. SB
102-OFICIAL ESPECIALIZADO "B" 24-MANT. AU.
104-OFICIAL ESPECIALIZADO 24-MANT. AU.
952-TP COBRADOR 290-EST. LH
330-AUX. SUPERVISOR 23-PEAJE HUDSON







26-SUPERVISOR TESOREROS 17-PEAJE DOCK SUD
942-EV. TP. MAESTRANZA 270-EST. SB
956-EV. TP. COBRADOR 270-EST. SB
956-EV. TP. COBRADOR 270-EST. SB
354-MAESTRANZA GRAL. 18-PEAJE QUILMES
955-EV. COBRADOR 290-EST. LH
930-MANTENIMIENTO 285-EST. MCH
951-COBRADOR 270-EST. SB
909-TESORERO 270-EST. SB
354-MAESTRANZA GRAL. 23-PEAJE HUDSON
955-EV. COBRADOR 290-EST. LH
952-TP COBRADOR 290-EST. LH
330-AUX. SUPERVISOR 17-PEAJE DOCK SUD
954-TP. COBRADOR TEMP. 290-EST. LH
916-SUPERVISOR ADMINISTRATIVO 290-EST. LH
951-COBRADOR 275-EST. MAIPU
26-SUPERVISOR TESOREROS 17-PEAJE DOCK SUD
952-TP COBRADOR 275-EST. MAIPU
26-SUPERVISOR TESOREROS 18-PEAJE QUILMES
354-MAESTRANZA GRAL. 17-PEAJE DOCK SUD
941-EV. MAESTRANZA 275-EST. MAIPU
101-OFICIAL ESPECIALIZADO "A" 24-MANT. AU.
952-TP COBRADOR 285-EST. MCH
923-ADM. DE ESTACION 270-EST. SB
953-COBRADOR TEMP. 275-EST. MAIPU
344-ADMINISTRATIVO 24-MANT. AU.
941-EV. MAESTRANZA 270-EST. SB
952-TP COBRADOR 290-EST. LH
JEFE SUPERVISION OBRAS 24-MANT. AU.
26-SUPERVISOR TESOREROS 18-PEAJE QUILMES
944-SERVICIOS GRALES 275-EST. MAIPU
952-TP COBRADOR 275-EST. MAIPU
956-EV. TP. COBRADOR 270-EST. SB
23-SUPERVISOR MAESTRANZA 20-PEAJE BERNAL
952-TP COBRADOR 270-EST. SB
354-MAESTRANZA GRAL. 19-PEAJE BERAZATEGUI
951-COBRADOR 285-EST. MCH
956-EV. TP. COBRADOR 270-EST. SB
909-TESORERO 270-EST. SB
952-TP COBRADOR 270-EST. SB
923-ADM. DE ESTACION 275-EST. MAIPU
963-EV. TP. BANDERILLERO 270-EST. SB
934-EV. MANTENIMIENTO 275-EST. MAIPU
956-EV. TP. COBRADOR 270-EST. SB
956-EV. TP. COBRADOR 270-EST. SB
956-EV. TP. COBRADOR 270-EST. SB
955-EV. COBRADOR 290-EST. LH
951-COBRADOR 285-EST. MCH
955-EV. COBRADOR 290-EST. LH
955-EV. COBRADOR 285-EST. MCH







727-JEFE OF. TECNICA 205-OF. TECNICA
354-MAESTRANZA GRAL. 17-PEAJE DOCK SUD
955-EV. COBRADOR 285-EST. MCH
952-TP COBRADOR 290-EST. LH
955-EV. COBRADOR 275-EST. MAIPU
108-AYUDANTE 24-MANT. AU.
339-TECNICO ELECTRONICO 18-PEAJE QUILMES
346-ENCARGADO DE CUADRILLA 24-MANT. AU.
23-SUPERVISOR MAESTRANZA 20-PEAJE BERNAL
354-MAESTRANZA GRAL. 18-PEAJE QUILMES
37-SUPERVISOR MANT. SIST. PEAJES 18-PEAJE QUILMES
920-EV SUPERVISOR ADM 285-EST. MCH
951-COBRADOR 285-EST. MCH
955-EV. COBRADOR 275-EST. MAIPU
339-TECNICO ELECTRONICO 18-PEAJE QUILMES
952-TP COBRADOR 270-EST. SB
937-MAESTRANZA 270-EST. SB
937-MAESTRANZA 285-EST. MCH
956-EV. TP. COBRADOR 270-EST. SB
331-AUX. TESORERIA 23-PEAJE HUDSON
916-SUPERVISOR ADMINISTRATIVO 270-EST. SB
26-SUPERVISOR TESOREROS 19-PEAJE BERAZATEGUI
951-COBRADOR 270-EST. SB
956-EV. TP. COBRADOR 275-EST. MAIPU
956-EV. TP. COBRADOR 270-EST. SB
956-EV. TP. COBRADOR 270-EST. SB
937-MAESTRANZA 275-EST. MAIPU
354-MAESTRANZA GRAL. 23-PEAJE HUDSON
346-ENCARGADO DE CUADRILLA 24-MANT. AU.
354-MAESTRANZA GRAL. 23-PEAJE HUDSON
347-TECNICO AUXILIAR 24-MANT. AU.
956-EV. TP. COBRADOR 270-EST. SB
354-MAESTRANZA GRAL. 23-PEAJE HUDSON
952-TP COBRADOR 285-EST. MCH
941-EV. MAESTRANZA 270-EST. SB
951-COBRADOR 275-EST. MAIPU
101-OFICIAL ESPECIALIZADO "A" 24-MANT. AU.
951-COBRADOR 290-EST. LH
930-MANTENIMIENTO 275-EST. MAIPU
955-EV. COBRADOR 290-EST. LH
934-EV. MANTENIMIENTO 275-EST. MAIPU
331-AUX. TESORERIA 23-PEAJE HUDSON
26-SUPERVISOR TESOREROS 23-PEAJE HUDSON
955-EV. COBRADOR 290-EST. LH
952-TP COBRADOR 270-EST. SB
923-ADM. DE ESTACION 270-EST. SB
902-SUPERVISOR 270-EST. SB
955-EV. COBRADOR 290-EST. LH
956-EV. TP. COBRADOR 270-EST. SB
345-ELECTRICISTA MANT. 18-PEAJE QUILMES







955-EV. COBRADOR 290-EST. LH
962-EV. BANDERILLERO 290-EST. LH
951-COBRADOR 270-EST. SB
920-EV SUPERVISOR ADM 285-EST. MCH
951-COBRADOR 275-EST. MAIPU
23-SUPERVISOR MAESTRANZA 20-PEAJE BERNAL
955-EV. COBRADOR 275-EST. MAIPU
354-MAESTRANZA GRAL. 26-C.A.E.
955-EV. COBRADOR 290-EST. LH
347-TECNICO AUXILIAR 24-MANT. AU.
952-TP COBRADOR 270-EST. SB
955-EV. COBRADOR 285-EST. MCH
26-SUPERVISOR TESOREROS 17-PEAJE DOCK SUD
902-SUPERVISOR 270-EST. SB
952-TP COBRADOR 270-EST. SB
26-SUPERVISOR TESOREROS 23-PEAJE HUDSON
956-EV. TP. COBRADOR 275-EST. MAIPU
954-TP. COBRADOR TEMP. 275-EST. MAIPU
347-TECNICO AUXILIAR 24-MANT. AU.
347-TECNICO AUXILIAR 24-MANT. AU.
956-EV. TP. COBRADOR 270-EST. SB
952-TP COBRADOR 270-EST. SB
952-TP COBRADOR 270-EST. SB
955-EV. COBRADOR 290-EST. LH
951-COBRADOR 270-EST. SB
103-OFICIAL ESPECIALIZADO "C" 24-MANT. AU.
902-SUPERVISOR 285-EST. MCH
955-EV. COBRADOR 290-EST. LH
948-EV. SS. GRALES 270-EST. SB
930-MANTENIMIENTO 270-EST. SB
720-JEFE DE ESTACION 1 270-EST. SB
955-EV. COBRADOR 290-EST. LH
951-COBRADOR 290-EST. LH
952-TP COBRADOR 295-EST. MAD
948-EV. SS. GRALES 270-EST. SB
952-TP COBRADOR 270-EST. SB
923-ADM. DE ESTACION 270-EST. SB
954-TP. COBRADOR TEMP. 275-EST. MAIPU
104-OFICIAL ESPECIALIZADO 24-MANT. AU.
354-MAESTRANZA GRAL. 17-PEAJE DOCK SUD
SUB GERENTE RRII 5-ADM.CENTRAL
701-RESP. RELACIONES INST. 5-ADM.CENTRAL
CONFIDENCIAL 5-ADM.CENTRAL
ADMINISTRATIVO D 5-ADM.CENTRAL
RESPONSABLE DE PRENSA 5-ADM.CENTRAL
735-RESP. PROD. Y CONT. DIG. 245-RADIO DOLORES
736-PRODUCTOR R2 245-RADIO DOLORES
736-PRODUCTOR R2 245-RADIO DOLORES
979-RADIOP. LOCUTOR 245-RADIO DOLORES
979-RADIOP. LOCUTOR 245-RADIO DOLORES







984-EV. TP. RADIOP LOCUTOR 245-RADIO DOLORES
984-EV. TP. RADIOP LOCUTOR 245-RADIO DOLORES
983-EV.RADIOP. LOCUTOR 245-RADIO DOLORES
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ANEXO I 
 


UBICACIÓN DE LA VIVIENDA U.F. POLIG. PLANO NOMENC. CATAST. M2 VAL./MERC. 
R. Peña N°148 -Torre I - 1° "A" 1 01_01 45-273-98 Ch318-Mz318a-P.2a 45,33 $ 7.162.140,00 
R. Peña N°148 -Torre I - 2° "A" 12 02 _01 45-273-98 Ch318-Mz318a-P.2a 45,33 $ 7.162.140,00 
R. Peña N°148 -Torre I - 3° "A" 23 03 _01 45-273-98 Ch318-Mz318a-P.2a 45,33 $ 7.162.140,00 
R. Peña N°148 -Torre I - 4° "A" 34 04 _01 45-273-98 Ch318-Mz318a-P.2a 45,33 $ 7.162.140,00 
R. Peña N°148 -Torre I - 5° "A" 45 05 _01 45-273-98 Ch318-Mz318a-P.2a 45,33 $ 7.162.140,00 
R. Peña N°148 -Torre I - 6° "A" 56 06 _01 45-273-98 Ch318-Mz318a-P.2a 45,33 $ 7.162.140,00 
R. Peña N°148 -Torre I - 7° "A" 67 07 _01 45-273-98 Ch318-Mz318a-P.2a 45,33 $ 7.162.140,00 


 


UBICACIÓN DE LA VIVIENDA U.F. POLIG. PLANO NOMENC. CATAST. M2 VAL./MERC. 
R. Peña N°148 -Torre I - 1° "B" 2 01 _ 02 45-273-98 Ch318-Mz318a-P.2a 47,29 $ 7.471.820,00 
R. Peña N°148 -Torre I - 2° "B" 13 02 _ 02 45-273-98 Ch318-Mz318a-P.2a 47,29 $ 7.471.820,00 
R. Peña N°148 -Torre I - 3° "B" 24 03 _ 02 45-273-98 Ch318-Mz318a-P.2a 47,29 $ 7.471.820,00 
R. Peña N°148 -Torre I - 4° "B" 35 04 _ 02 45-273-98 Ch318-Mz318a-P.2a 47,29 $ 7.471.820,00 
R. Peña N°148 -Torre I - 5° "B" 46 05 _ 02 45-273-98 Ch318-Mz318a-P.2a 47,29 $ 7.471.820,00 
R. Peña N°148 -Torre I - 6° "B" 57 06 _ 02 45-273-98 Ch318-Mz318a-P.2a 47,29 $ 7.471.820,00 
R. Peña N°148 -Torre I - 7° "B" 68 07 _ 02 45-273-98 Ch318-Mz318a-P.2a 47,29 $ 7.471.820,00 


 


UBICACIÓN DE LA VIVIENDA U.F. POLIG. PLANO NOMENC. CATAST. M2 VAL./MERC. 
R. Peña N°148 -Torre I - 1° "C" 3 01 _ 03 45-273-98 Ch318-Mz318a-P.2a 45,09 $ 7.124.220,00 
R. Peña N°148 -Torre I - 2° "C" 14 02 _ 03 45-273-98 Ch318-Mz318a-P.2a 45,09 $ 7.124.220,00 
R. Peña N°148 -Torre I - 3° "C" 25 03 _ 03 45-273-98 Ch318-Mz318a-P.2a 45,09 $ 7.124.220,00 
R. Peña N°148 -Torre I - 4° "C" 36 04 _ 03 45-273-98 Ch318-Mz318a-P.2a 45,09 $ 7.124.220,00 
R. Peña N°148 -Torre I - 5° "C" 47 05 _ 03 45-273-98 Ch318-Mz318a-P.2a 45,09 $ 7.124.220,00 
R. Peña N°148 -Torre I - 6° "C" 58 06 _ 03 45-273-98 Ch318-Mz318a-P.2a 45,09 $ 7.124.220,00 
R. Peña N°148 -Torre I - 7° "C" 69 07 _ 03 45-273-98 Ch318-Mz318a-P.2a 45,09 $ 7.124.220,00 


 


UBICACIÓN DE LA VIVIENDA U.F. POLIG. PLANO NOMENC. CATAST. M2 VAL./MERC. 
R. Peña N°102 -Torre II-1°"A" 4 01 _ 02 45-273-98 Ch318-Mz318a-P.2a 58,78 $ 9.278.240,00 
R. Peña N°102 -Torre II-1°"E" 8 01 _ 02 45-273-98 Ch318-Mz318a-P.2a 58,78 $ 9.278.240,00 
R. Peña N°102 -Torre II-2°"A" 15 01 _ 02 45-273-98 Ch318-Mz318a-P.2a 58,78 $ 9.278.240,00 
R. Peña N°102 -Torre II-2°"E" 19 01 _ 02 45-273-98 Ch318-Mz318a-P.2a 58,78 $ 9.278.240,00 
R. Peña N°102 -Torre II-3°"A" 26 01 _ 02 45-273-98 Ch318-Mz318a-P.2a 58,78 $ 9.278.240,00 
R. Peña N°102 -Torre II-3°"E" 30 01 _ 02 45-273-98 Ch318-Mz318a-P.2a 58,78 $ 9.278.240,00 
R. Peña N°102 -Torre II-4°"A" 37 01 _ 02 45-273-98 Ch318-Mz318a-P.2a 58,78 $ 9.278.240,00 
R. Peña N°102 -Torre II-4°"E" 41 01 _ 02 45-273-98 Ch318-Mz318a-P.2a 58,78 $ 9.278.240,00 
R. Peña N°102 -Torre II-5°"A" 48 01 _ 02 45-273-98 Ch318-Mz318a-P.2a 58,78 $ 9.278.240,00 







R. Peña N°102 -Torre II-5°"E" 52 01 _ 02 45-273-98 Ch318-Mz318a-P.2a 58,78 $ 9.278.240,00 
R. Peña N°102 -Torre II-6°"A" 59 01 _ 02 45-273-98 Ch318-Mz318a-P.2a 58,78 $ 9.278.240,00 
R. Peña N°102 -Torre II-6° "E" 63 01 _ 02 45-273-98 Ch318-Mz318a-P.2a 58,78 $ 9.278.240,00 
R. Peña N°102 -Torre II-7°"A" 70 01 _ 02 45-273-98 Ch318-Mz318a-P.2a 58,78 $ 9.278.240,00 
R. Peña N°102 -Torre II-7°"E" 74 01 _ 02 45-273-98 Ch318-Mz318a-P.2a 58,78 $ 9.278.240,00 


 


UBICACIÓN DE LA VIVIENDA U.F. POLIG. PLANO NOMENC. CATAST. M2 VAL./MERC. 
R. Peña N°102 -Torre II-1° "B" 5 01 _ 05 45-273-98 Ch318-Mz318a-P.2a 47,29 $ 7.741.820,00 
R. Peña N°102 -Torre II-1° "D" 7 01 _ 07 45-273-98 Ch318-Mz318a-P.2a 47,29 $ 7.741.820,00 
R. Peña N°102 -Torre II-2° "B" 16 03 _ 05 45-273-98 Ch318-Mz318a-P.2a 47,29 $ 7.741.820,00 
R. Peña N°102 -Torre II-2° "D" 18 04 _ 07 45-273-98 Ch318-Mz318a-P.2a 47,29 $ 7.741.820,00 
R. Peña N°102 -Torre II-3° "B" 27 05 _ 05 45-273-98 Ch318-Mz318a-P.2a 47,29 $ 7.741.820,00 
R. Peña N°102 -Torre II-3° "D" 29 06 _ 07 45-273-98 Ch318-Mz318a-P.2a 47,29 $ 7.741.820,00 
R. Peña N°102 -Torre II-4° "B" 38 07 _ 05 45-273-98 Ch318-Mz318a-P.2a 47,29 $ 7.741.820,00 
R. Peña N°102 -Torre II-4° "D" 40 01 _ 07 45-273-98 Ch318-Mz318a-P.2a 47,29 $ 7.741.820,00 
R. Peña N°102 -Torre II-5° "B" 49 02 _ 05 45-273-98 Ch318-Mz318a-P.2a 47,29 $ 7.741.820,00 
R. Peña N°102 -Torre II-5° "D" 51 03 _ 07 45-273-98 Ch318-Mz318a-P.2a 47,29 $ 7.741.820,00 
R. Peña N°102 -Torre II-6° "B" 60 04 _ 05 45-273-98 Ch318-Mz318a-P.2a 47,29 $ 7.741.820,00 
R. Peña N°102 -Torre II-6° "D" 62 05 _ 07 45-273-98 Ch318-Mz318a-P.2a 47,29 $ 7.741.820,00 
R. Peña N°102 -Torre II-7° "B" 71 06 _ 05 45-273-98 Ch318-Mz318a-P.2a 47,29 $ 7.741.820,00 
R. Peña N°102 -Torre II-7° "D" 73 07 _ 07 45-273-98 Ch318-Mz318a-P.2a 47,29 $ 7.741.820,00 


 


UBICACIÓN DE LA VIVIENDA U.F. POLIG. PLANO NOMENC. CATAST. M2 VAL./MERC. 
R. Peña N°102 -Torre II-1° "C" 6 01 _ 06 45-273-98 Ch318-Mz318a-P.2a 55,50 $ 8.769.000,00 
R. Peña N°102 -Torre II-2° "C" 17 02 _ 06 45-273-98 Ch318-Mz318a-P.2a 55,50 $ 8.769.000,00 
R. Peña N°102 -Torre II-3° "C" 28 03 _ 06 45-273-98 Ch318-Mz318a-P.2a 55,50 $ 8.769.000,00 
R. Peña N°102 -Torre II-4° "C" 39 04 _ 06 45-273-98 Ch318-Mz318a-P.2a 55,50 $ 8.769.000,00 
R. Peña N°102 -Torre II-5° "C" 50 05 _ 06 45-273-98 Ch318-Mz318a-P.2a 55,50 $ 8.769.000,00 
R. Peña N°102 -Torre II-6° "C" 61 06 _ 06 45-273-98 Ch318-Mz318a-P.2a 55,50 $ 8.769.000,00 
R. Peña N°102 -Torre II-7° "C" 72 07 _ 06 45-273-98 Ch318-Mz318a-P.2a 55,50 $ 8.769.000,00 


 


UBICACIÓN DE LA VIVIENDA U.F. POLIG. PLANO NOMENC. CATAST. M2 VAL./MERC. 
A. del Valle N°3447 -Torre III-1°"A" 9 01 _ 09 45-273-98 Ch318-Mz318a-P.2a 45,09 $ 7.124.220,00 
A. del Valle N°3447 -Torre III-2°"A" 20 02 _ 09 45-273-98 Ch318-Mz318a-P.2a 45,09 $ 7.124.220,00 
A. del Valle N°3447 -Torre III-3°"A" 31 03 _ 09 45-273-98 Ch318-Mz318a-P.2a 45,09 $ 7.124.220,00 
A. del Valle N°3447 -Torre III-4°"A" 42 04 _ 09 45-273-98 Ch318-Mz318a-P.2a 45,09 $ 7.124.220,00 
A. del Valle N°3447 -Torre III-5°"A" 53 05 _ 09 45-273-98 Ch318-Mz318a-P.2a 45,09 $ 7.124.220,00 
A. del Valle N°3447 -Torre III-6°"A" 64 06 _ 09 45-273-98 Ch318-Mz318a-P.2a 45,09 $ 7.124.220,00 
A. del Valle N°3447 -Torre III-7°"A" 75 07 _ 09 45-273-98 Ch318-Mz318a-P.2a 45,09 $ 7.124.220,00 







 


UBICACIÓN DE LA VIVIENDA U.F. POLIG. PLANO NOMENC. CATAST. M2 VAL./MERC. 
A. del Valle N°3447 -Torre III-1°"B" 10 01 _ 10 45-273-98 Ch318-Mz318a-P.2a 47,29 $ 7.471.820,00 
A. del Valle N°3447 -Torre III-1°"B" 21 02 _ 10 45-273-98 Ch318-Mz318a-P.2a 47,29 $ 7.471.820,00 
A. del Valle N°3447 -Torre III-1°"B" 32 03 _ 10 45-273-98 Ch318-Mz318a-P.2a 47,29 $ 7.471.820,00 
A. del Valle N°3447 -Torre III-1°"B" 43 04 _ 10 45-273-98 Ch318-Mz318a-P.2a 47,29 $ 7.471.820,00 
A. del Valle N°3447 -Torre III-1°"B" 54 05 _ 10 45-273-98 Ch318-Mz318a-P.2a 47,29 $ 7.471.820,00 
A. del Valle N°3447 -Torre III-1°"B" 65 06 _ 10 45-273-98 Ch318-Mz318a-P.2a 47,29 $ 7.471.820,00 
A. del Valle N°3447 -Torre III-1°"B" 75 07 _ 10 45-273-98 Ch318-Mz318a-P.2a 47,29 $ 7.471.820,00 


 


UBICACIÓN DE LA VIVIENDA U.F. POLIG. PLANO NOMENC. CATAST. M2 VAL./MERC. 
A. del Valle N°3447 -Torre III-1°"C" 11 01_11 45-273-98 Ch318-Mz318a-P.2a 45,33 $ 7.162.140,00 
A. del Valle N°3447 -Torre III-1°"C" 22 02 _11 45-273-98 Ch318-Mz318a-P.2a 45,33 $ 7.162.140,00 
A. del Valle N°3447 -Torre III-1°"C" 33 03 _11 45-273-98 Ch318-Mz318a-P.2a 45,33 $ 7.162.140,00 
A. del Valle N°3447 -Torre III-1°"C" 44 04 _11 45-273-98 Ch318-Mz318a-P.2a 45,33 $ 7.162.140,00 
A. del Valle N°3447 -Torre III-1°"C" 55 05 _11 45-273-98 Ch318-Mz318a-P.2a 45,33 $ 7.162.140,00 
A. del Valle N°3447 -Torre III-1°"C" 66 06 _11 45-273-98 Ch318-Mz318a-P.2a 45,33 $ 7.162.140,00 
A. del Valle N°3447 -Torre III-1°"C" 75 07 _11 45-273-98 Ch318-Mz318a-P.2a 45,33 $ 7.162.140,00 


 


UBICACIÓN DE LA UNID. COMP. U.F. POLIG. PLANO NOMENC. CATAST. M2 VAL./MERC. 
Rodríguez Peña N°126  A I_01 45-273-98 Ch318-Mz318a-P.2a 13.20 $ 1.066.499,94 
Rodríguez Peña N°126  B I_02 45-273-98 Ch318-Mz318a-P.2a 24.00 $ 1.938.090,80 
Rodríguez Peña N°126  C I_03 45-273-98 Ch318-Mz318a-P.2a 12.38 $ 1.000.247,67 
Rodríguez Peña N°126  D I_04 45-273-98 Ch318-Mz318a-P.2a 12.28 $ 1.000.247,67 
Rodríguez Peña N°126  E I_05 45-273-98 Ch318-Mz318a-P.2a 13.10 $ 1.058.420,39 
Rodríguez Peña N°126  F I_06 45-273-98 Ch318-Mz318a-P.2a 13.16 $ 1.063.268,12 
Rodríguez Peña N°126  G I_07 45-273-98 Ch318-Mz318a-P.2a 12.39 $ 1.001.055,62 
Rodríguez Peña N°126  H I_08 45-273-98 Ch318-Mz318a-P.2a 12.41 $ 1.002.671,53 
Rodríguez Peña N°126  I I_09 45-273-98 Ch318-Mz318a-P.2a 16.26 $ 1.313.734,01 
Rodríguez Peña N°126  J I_10 45-273-98 Ch318-Mz318a-P.2a 12.24 $ 988.936,30 
Rodríguez Peña N°126  K I_11 45-273-98 Ch318-Mz318a-P.2a 12.49 $ 1.009.138,91 
Rodríguez Peña N°126  L I_12 45-273-98 Ch318-Mz318a-P.2a 12.49 $ 1.009.138,91 
Rodríguez Peña N°126  M I_13 45-273-98 Ch318-Mz318a-P.2a 12.49 $ 1.009.138,91 
 
 
Rodríguez Peña N°126   N I_14 45-273-98 Ch318-Mz318a-P.2a 14.44 $ 1.166.686,29 
Rodríguez Peña N°126  O I_15 45-273-98 Ch318-Mz318a-P.2a 16.54 $ 1.336.356,74 
Rodríguez Peña N°126  P I_16 45-273-98 Ch318-Mz318a-P.2a 13.65 $ 1.102.857,89 
Rodríguez Peña N°126  R I_17 45-273-98 Ch318-Mz318a-P.2a 13.63 $ 1.101.241,98   


 
 
    







Rodríguez Peña N°126  S I_18 45-273-98 Ch318-Mz318a-P.2a 12.42 $ 1.003.479,48 
Rodríguez Peña N°126  T I_19 45-273-98 Ch318-Mz318a-P.2a 12.31 $994.591,89 
Rodríguez Peña N°126  U I_20 45-273-98 Ch318-Mz318a-P.2a 12.26     $ 990.552,21 
Rodríguez Peña N°126  W I_21 45-273-98 Ch318-Mz318a-P.2a 12.26 $990.552,21 
Rodríguez Peña N°126  X I_22 45-273-98 Ch318-Mz318a-P.2a 13.74 $ 1.110.129,48 
Rodríguez Peña N°126  Y I_23 45-273-98 Ch318-Mz318a-P.2a 13.71 $ 1.107.705,61 
Rodríguez Peña N°126  Z I_24 45-273-98 Ch318-Mz318a-P.2a 15.75 $ 1.272.528,33 
Rodríguez Peña N°126  A_B I_25 45-273-98 Ch318-Mz318a-P.2a 15.51 $ 1.253.137,42 
Rodríguez Peña N°126  A_C I_26 45-273-98 Ch318-Mz318a-P.2a 15.55 $ 1.256.369,24 
Rodríguez Peña N°126  A_D i-27 45-273-98 Ch318-Mz318a-P.2a 13.35 $ 1.070.539,71 
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